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Hoy en día la gestión integral y manejo de los residuos sólidos se ha convertido en un serio 
problema debido al incremento de la generación de residuos sólidos, la ineficiencia en el servicio 
de limpieza pública, la falta de valorización, la inadecuada disposición final, entre otros. En dicho 
contexto se ha actualizado el marco normativo nacional, aprobándose, mediante Decreto 
Legislativo Nº 1278, la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos; y, mediante, Decreto Supremo 
Nº 014-2017-MINAM, el Reglamento de la referida ley, cuya finalidad es: 

1. Prevenir o minimizar la generación de residuos sólidos en origen. 
2. Recuperar y valorizar los residuos sólidos generados. 
3. Realizar una disposición final ambientalmente adecuada de los residuos sólidos que no 

lograron ser valorizados. 

Para poder atender esta problemática, se requiere dimensionar, en función de la demanda, el 
servicio de limpieza pública, a fin de prevenir riesgos ambientales y garantizar la salud de la 
población. Por ello es fundamental, en una lógica de atención de corto, mediano y largo plazo, el 
uso de instrumentos y estrategias como normas, planes, capacitaciones, incentivos y soluciones 
tecnológicas, entre otros. 

El Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos es un instrumento de planificación orientado a la 
gestión municipal de residuos sólidos, el cual permite a diagnosticar y priorizar los problemas 
actuales y futuros, así como las necesidades y recursos disponibles. Dicho instrumento tiene por 
objetivo generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión integral 
y manejo de residuos sólidos con una visión integradora en búsqueda de soluciones sostenibles 
desde un punto de vista técnico - financiero, social, institucional, legal y ambiental; que deja atrás 
el enfoque lineal tradicional por un enfoque moderno de economía circular que puede adaptarse 
fácilmente a los requerimientos de cada municipalidad. 

En esta guía se detallan las etapas y pasos para la elaboración del Plan Distrital de Manejo de 
Residuos Sólidos, los cuales se realizan en coordinación y participación activa del Equipo Técnico 
Municipal y actores claves involucrados en el manejo de los residuos sólidos. 
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:coNSIDERACIONES DE LA GUIA _ .. ~ 

OBJETIVO DE LA GUÍA 

La presente guía tiene por objetivo orientar a las municipalidades distritales en la elaboración de 
su Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR), para planificar de manera 
eficiente la gestión integral y manejo de los residuos sólidos. 

¿QUÉ ENCO NTRARÁ EN LA GUÍA? 

En esta guía encontrará los pasos, etapas y criterios para la elaboración del PMR, incidiendo en la 
determinación de variables e indicadores operativos de la gestión integral y manejo de los 
residuos sólidos del ámbito municipal que permitirán: identificar las necesidades, implementar 
actividades y realizar un adecuado seguimiento y monitoreo de las mismas. 

¿A QUIÉN ESTÁ DIRIGIDA? 

• Servidores (as) civiles de municipalidades que son responsables y participan de la gestión de 
los residuos sólidos municipales1. 

• Especialistas en gestión de residuos sólidos. 
• Dirigentes, líderes vecinales y de organizaciones civiles, interesados(as) en participar del 

proceso de planificación y monitoreo del manejo de los residuos sólidos. 

• Otras instituciones. 

¿QUÉ ES UN PLAN DISTR ITAL DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES? 

Es un instrumento de planificación en materia de residuos sólidos de gestión municipal que tiene 
por objetivo generar las condiciones necesarias para una adecuada, eficaz y eficiente gestión 
integral y manejo de los residuos sólidos desde la generación hasta la disposición final. 

Asimismo, permite identificar las necesidades y planificar de manera estratégica las mejoras, 
determinando los objetivos, metas, acciones e inversiones para un horizonte de cinco (OS) años, 
teniendo en cuenta un enfoque moderno de inclusión socia l, género y economía circular, e 
incorporando la minimización y valorización de los residuos sólidos municipales y la cobertura de 
los servicios de limpieza pública en el ámbito de su jurisdicción. 

El PMR constituye un insumo para la evaluación anual de la gestión integral y manejo de los 
residuos só lidos municipales que rea liza la Comisión Ambiental Municipal (CAM) en cada distrito2• 

Asimismo, las municipalidades distritales anualmente deben enviar un reporte de las actividades 
ejecutadas del PMR correspondiente al año anterior al Ministerio del Ambiente (MINAM) y al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental {OEFA)3 . 

..q~' El Decreto Legislativo N° 1278, literal d) del Articulo N° 24, expresa que las municipalidades d istritales son competentes para aprobar 
O ~ <s> y actualizar el plan distrital de manejo de residuos, para la gestión eficiente de los residuos de su ¡urisdicción, en concordancia con 

~~'4- r. fñ os planes provinciales y el plan nacional. 

1 El Decreto Supremo Nº 014- 2017-MINAM, Artículo N° 10, expresa que las municipalidades distritales, en el último día hábil del mes 
de marzo de cada año, presentan ante el MINAM y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) el reporte de 
actividades ejecutadas el año anterior en el marco de los Planes de Gestión de Residuos Sólidos Municipales( ... ) 
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• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
• Ley N° 28611, Ley General del Ambiente . 
• Ley N° 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores. 
• Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

• Decreto Supremo Nº 003 - 2013 - VIVIVENDA, que aprueba el Reglamento para la gestión y 
manejo de los residuos de las actividades de la construcción y demolición. 

• Decreto Supremo N° 019 - 2016 - VIVIENDA, que aprueba la modificación del Reglamento 
para la gestión y manejo de los residuos de las actividades de la construcción y demolición, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2013-VIVIENDA. 

• Decreto Supremo N° 005-2010-M INAM, que aprueba el Reglamento de la Ley que regu la la 
actividad de los recicladores. 

• Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos. 

• Resolución Ministerial N° 191-2016-MINAM, que aprueba el "Plan Nacional de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos - PLAN RES 2016-2024". 

• Resolución Ministerial N° 196-2016-MINAM, que precisa las funciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, respecto a planes de recuperación de 
ambientes degradados. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones modificatorias, de ser el caso. 

La elaboración del PMR se realiza a través de cuatro (04) etapas: Organización y planificación, 
diagnóstico, formulación y seguimiento y monitoreo. Dichas etapas buscan conducir un proceso 
ordenado, técnico y participativo. 

La organización al interior de la municipalidad es la primera acción que se debe desarrollar para 
iniciar el proceso de elaboración del PMR, ya que permitirá tener claro quién o quiénes asumirán 
actividades, establecer el tiempo que demandará, los recursos logísticos, económicos y humanos 
que se necesitarán y cómo gestionarlos. 

Finalidad: La finalidad de la Etapa 1 es la conformación de la organización interna, la participación 
de los actores locales claves en la elaboración del PMR y la identificación de factores de influencia 
que podrían afectar la implementación del mismo. 

Se han identificado el desarrollo de cuatro (04) pasos, que se detallan a continuación: 
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PASO 1: CON FORMAR EL EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL 

El proceso de elaboración del PMR requiere del trabajo coordinado de un equipo de servidores 
(as) civiles denominado Equipo Técnico Municipal (ETM), designados por la Alcaldía de la 

municipalidad. 

El ETM está encargado de la conducción del proceso para la elaboración del PMR y debe estar 

conformado como mínimo por las áreas o unidades orgánicas que tengan las siguientes 

competencias: 

TABLA 1. ÁREAS O UNIDADES ORGÁNICAS QUE CONFORMAN EL ETM 

ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA COMPETENCIA 
Gestión ambiental y Lidera y dirige el ETM siendo responsable de conducir el proceso de 

prestación del servicio de diagnóstico, formulación, implementación, seguimiento y monítoreo del 
llmpíeza públíca, o la que PMR, proponiendo las mejores alternativas para la gestión integral y 

haga sus veces. manejo de los residuos sólidos acorde a la realidad de la municipalidad._ 
Administración, o la que haga Brinda las facilidades correspondientes para el cumplimiento de las 

sus veces. metas del PMR. 

Planificación y presupuesto, o 
Conduce los procesos de planificación y presupuesto a fin de contar con 

la que haga sus veces. 
los recursos económicos necesarios para la ejecución e implementación 
del PMR en marco de la gestión integral y manejo de los residuos sólidos. 

Desarrollo comunal, Define las estrategias y ejecuta los planes y programas educativos que 
participación vecinal o la que promuevan la sensibilización ambiental entorno a la buena gestión 

haga sus veces. integral y manejo de los residuos sólidos por parte de la población en 
general, promoviendo la cultura de pago del servicio de limpieza pública. 

-
Realiza la identificación de predios del distrito y la base datos para la 

Desarrollo Urbano, Catastro o prestación del servicio de limpieza pública . Dicha información servirá de 
la que haga sus veces. insumo para la determinación de la tasa respectiva del cobro del servicio 

... de limpieza pública . -
Rentas o Administración 

Determina las tasas de arbitrios asociadas al servicio de limpieza pública 

Tributaría, o la que haga sus 
y por tipo de contribuyente, asimismo desarrolla las estrategias para el 
incremento anual de las recaudaciones de los arbitrios de limpieza 

veces. 
pública. 
Brinda el soporte técnico, define e implementa las estrategias de 

Fiscalización, o la que haga fiscalización ambiental en materia de residuos sólidos acorde a los 
sus veces. lineamientos del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental. 
Fuente: Elaboración propia 

El ETM deberá ser conformado a través de una Resolución de Alcald ía donde se incluyan los 
cargos, áreas o unidades orgánicas y nivel de responsabilidad de los integrantes. 

El ETM tendrá a su cargo la realización de las siguientes actividades: 

• Elaborar el Plan de Trabajo. 

• Identificar y coordinar con los actores locales. 

• Recabar la información necesaria que permita conocer la situación actual de la gestión integral 
y manejo de los residuos sólidos del distrito. 

Elaborar el diagnóstico de la gestión integral y manejo de los residuos sólidos. 

Elaborar el PMR sobre la base de la información recopilada. 

Gestionar la aprobación del PMR ante las instancias (áreas o unidades orgánicas) 
correspondientes. 

• Realizar reuniones semestrales durante el proceso de implementación del PMR. 
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PASO 2: ELABORAR EL PLAN DE TRABAJO 

Para la elaboración del Plan de Trabajo, el ETM debe realizar reuniones continuas y como 
resultado se firmarán actas conforme a lo indicado en el Anexo 01. 

El Plan de Trabajo debe ser aprobado en una reunión, en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de aprobada ta Resolución de Alcaldía que conformó 
dicho equipo. 

Asimismo, el Plan de Trabajo deberá detallar las actividades, tareas, cronograma, responsables y 
recursos, que tendrán como finalidad la formulación y aprobación del PMR. Se adjunta modelo de 
Plan de Trabajo en el Anexo 02. 

En relación al tiempo de ejecución tota l de las actividades programadas en el Plan de Trabajo, 
éste no deberá exceder los ciento ochenta (180) días calendario. 

PASO 3: IDENTIFICAR Y COORDINAR CON LOS ACTORES LOCALES4 

El éxito en la elaboración del PMR depende del compromiso de los actores loca les claves, por lo 
que es importante conocer quiénes son y qué rol pueden desempeñar en la elaboración e 
implementación del PMR. 

Para ello, el ETM identificará y clasificará a los actores de acuerdo a las funciones relacionados a la 
gestión integral y manejo de residuos sólidos en el distrito. Asim ismo, serán analizados según los 
siguientes criterios cualitativos: 

• Relaciones predominantes: Son las relaciones de afinidad (confianza) frente a los opuestos 
(conflictos), entre las cuales tenemos: a favor5, indiferente6 y en contra7. 

• Niveles de influencia: Se define como la capacidad del actor de limitar o facilitar las acciones 
que se emprenda con su int ervención, para lo cual se consideran los siguientes: alto8

, medio9 y 
bajo10

. 

TABLA 2. EJEMPLO PARA IDENTIFICAR, CLASIFICAR Y ANALIZAR A LOS ACTORES LOCALES 

1 

, 1 RELACIONES 1 NIVELES DE 1 p T IA 
ACTOR LOCAL FUNCION PREDOMINANTES INFLUENCIA IM OR ANC 

• Los actores loca les son las personas o representantes de las o rganizaciones, instituciones públicas o empresas operadoras u o tras 
que incidan en la gestión y manejo de los residuos sólidos a nivel local. 

~ A favor (AF): Predominan las relaciones de confianza y colaboración mutua. 

6 Indiferente (ID): Predomina relaciones de afin idad pero existe una mayor incidencia de las relaciones antagónicas. 

7 En contra (EC): Predomina relaciones de conflicto. 

• Predomina una alta influencia sobre los demás. 

~ La influencia es medianamente aceptada. 

10 No hay influencia sobre los demás actores. 
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1 1 
AF ID 1 EC 1 Alto 1 Medio Bajo 
(2) (1) (O) (2) (1) (O) 

CAM 

Asociación de 
recicladores 

(as) 

lítica 
como 

Coordinar y concertar la po 
ambiental distrital, así 
también evaluar el desem 
de la gestión integral y m 
de los residuos sólidos. 

peño 
anejo 

Integrar el Programa de 
Segregación en la Fuen te y 
Recolección Selectiva de 
residuos sólidos. 

- - ·-
Realizar la supervisión del 

' !idos Juntas manejo de los residuos so 
Vecinales en una zona determinada por la 

municipalidad. 
Fuente: Elaboración propia 

./ .¡' 

-

.¡' ./ 

~··-

.¡' .¡' 

3 

1 

·-

4 

En la Tabla 2. se observa que se deberá asignar un valor a cada uno de los niveles considerados en 
las relaciones predominantes y niveles de influencia; por lo que, aquellos que obtengan mayor 
puntaje en su clasificación deberán ser priorizados como actores locales a participar. 

CONSIDERACIONES 

Las Municipalidades que tengan una CAM deben asegurarse de que esté integrada por 
todos los actores locales identificados. Para el caso, que los actores identificados no están 
dentro de la CAM, el ETM deberá evaluar la importancia de la participación de estos 
actores no incluidos, sobre todo los que están vinculados a la gestión integral y manejo de 
los residuos sólidos y/o problemática relacionada. 

Una vez realizada la identificación y clasificación de los actores locales, se deberá convocar a los 
actores relevantes a las diferentes reuniones de trabajo mediante documentos oficiales11, 

iniciando con un taller participativo, de acuerdo al Anexo 03. 

PASO 4: DESARROLLAR El TALLER PARTICIPATIVO 

El taller participativo consistirá en la construcción del árbol de problemas, el cual permitirá mayor 
objetividad y consenso al proceso de planificación; y, facilitará la etapa de formulación del PMR. 

Para identificar el problema que se desea intervenir, así como sus causas se deberán seguir las 
siguientes pautas: 

• Realizar una breve presentación sobre la situación actual del distrito con la información que 
se tenga disponible para poner en contexto la problemática distrital. 

Repartir fichas en las cuales los actores priorizados deberán describir las diferentes 
problemáticas que se tengan identificadas. 

Las fichas deberán agruparse de acuerdo a la afinidad entre las diferentes problemáticas, por 
ejemplo si una problemática identificada está referida a la ausencia del servicio de 

u Tales como: Carta, Oficio, Memorando u otro que considere la municipalidad. 
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recolección en una zona del distrito y otra a la antigüedad de las unidades vehiculares que 
realizan el servicio; ambas se pueden determinar (junto a otras similares) en un solo grupo de 
problemáticas. A cada grupo se le deberá asignar un nombre expresado en negativo, para el 
caso del ejemplo podría definirse "inadecuada recolección de residuos sólidos". 

• Los diferentes grupos de problemáticas identificados conforman las causas directas del 
problema, a partir de ellas se debe definir un problema central que tendrá una naturaleza 
general como por ejemplo: "ineficiente servicio de limpieza pública" o "inadecuada gestión 
de residuos sólidos". 

• Dentro de cada causa directa se deben realizar subgrupos de problemáticas identificadas, 
agrupándolas por afinidad y generando nombres más generales a las especificidades 
presentadas. Por ejemplo, si se identifica como un problema que las unidades vehiculares de 
recolección afectan la calidad del aire debido a la emanación de gases o existen unidades 
vehiculares abandonadas en la maest ranza de la municipalidad, se pueden agrupar en una 
problemática general como "deficientes unidades vehiculares para la recolección de residuos 
sólidos", esta agrupación correspondería a una causa indirecta. 

• Finalmente habiendo identificado el problema central, las causas directas y las causas 
indirectas; se debe pasar a limpio el trabajo realizado, desarrollando un esquema con el uso 
de un papelote o con algún programa de computadora que permita que todos los asistentes 
visualicen y den opiniones sobre el árbol de problemas desarrollado. 

En el Anexo 04 se muestra, a manera de ejemplo, un árbol de problemas desarrollado. Es de 
resaltar que se pueden utilizar más de dos causas indirectas; sin embargo, no es útil tener un 
número elevado de las mismas. 

En el taller participativo se pueden identificar actores que puedan aportar en las otras etapas del 
desarrollo del PMR (diagnóstico, formulación o seguimiento o monitoreo, según corresponda). 

GRÁFICO 1. ESQUEMA GENERAL DE ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Clt.dot~ J .C c......--u 

C......-1.3 y Cal11Mlmdirecta 1.2. 

c--u c.u.a..-01 C...0.-01 caaa ..... 2.1 

Problema Central 

CavNOW'tCC103 

Fuente: Elaboración propia 
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Esta etapa corresponde al análisis de la situación actual de la gestión integral y manejo de 
residuos sólidos en el distrito y la identificación de las necesidades. Para la elaboración del 
diagnóstico se recopila, sistematiza, interpreta y analiza la información de fuentes primarias y 
secundarias. 

Finalidad: La finalidad de la Etapa 2 es contar con información que servirá para la formulación de 
las acciones que contribuyan a la mejora de la gestión integral y manejo de los residuos sólidos en 
el distrito, se deben tener en cuenta y contrastar con las problemáticas identificadas por los 
actores claves en el taller participativo. 

El diagnóstico incluirá los aspectos detallados en el siguiente gráfico: 

GRÁFICO 2. DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

, - - - -
Evaluación de la Gestión Integral y Manejo de residuos sólidos actual 

J, 
Análisis del entorno 

físico 

,------------· 

institucional 

Identificación de brechas y necesidades 

Fuente: Elaboración propia 

PASO 1: ANALIZAR EL ENTORNO FÍSICO 

1.1 Aspectos geográficos y políticos 

Análisis de los aspectos 
técnicos y operativos 

Se debe consignar información del área de extensión, ubicación, límites, puntos críticos y/o 
áreas degradadas del distrito en coordenadas UTM (WGS 84). La información de los aspectos 
geográficos y políticos serán extraídas de fuentes de información secundaria12 . 

1.2 Aspectos climatológicos que influyen en el manejo de los residuos sólidos 

Se debe describir las principales ca racterísticas del clima (precipitaciones, humedad, vientos y 
temperatura), los cuales influyen en el manejo de los residuos sólidos, identificando posibles 
causas que agravan o impiden un adecuado manejo de los residuos sólidos. La información 
puede ser obtenida de estaciones meteorológicas existentes en el distrito, estudios realizados 
por el SENAMHI, estudios de vulnerabilidad a desastres naturales, estudios agroecológicos, 
entre otras fuentes secundarias. 

11 Entre las fuentes de información secundaria se tiene: documentos que se encuentren en los registros de la municipalidad (estudios 
anteriores, informes anuales, proyectos de inversión pública, entre otros.), en páginas de Internet oficiales (INEI, MINAM, DIGESA, 
MEF, entre otras). 
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A continuación se detallan algunos ejemplos de aspectos climatológicos que podrían afectar 
el manejo de los residuos sólidos: 

Lluvia s: se pueden ver afectadas las operaciones de barrido y limpieza de espacios 
públicos (los (as) operarios (as) no efectúa el barrido de calles), recolección (las unidades 
vehiculares no pueden ingresar a determinadas zonas) o disposición final (el área 
degradada y/o infraest ructura se ven afectadas por el incremento de aguas de escorrentía 
y acumulación de lixiviados) . 

Temperatura: las altas temperaturas pueden afectar a los (as) operarios (as) del servicio 
de limpieza pública limitando la eficiencia de sus labores; asimismo, se acelera la 
descomposición de los residuos sólidos en puntos críticos y/o áreas degradadas. 

1.3 Recursos hídricos, ecosistemas, áreas naturales protegidas y/o zonas arqueológicas reservas 
naturales afectados por la presencia de residuos sólidos 

Se debe identificar y describir los principales recursos hídricos, ecosistemas, áreas naturales 
protegidas y/o zonas arqueológicas del distrito a fin de verifica r si alguna de las operaciones 
del manejo de residuos sólidos municipales está siendo afectada. La información puede ser 
consultada a través del SERNANP, zonificaciones ecológicas y económicas del distrito, mapas 
de uso del suelo, información del Ministerio de Cultura, entre otras fuentes secundarias. 

Una vez recopilada la información se elaborará la matriz resumen con variables e indicadores. A 
continuación se presenta un ejemplo de matriz: 

TABLA 3. MATRIZ RESUMEN DE VARIABLES E INDICADORES DEL ENTORNO FÍSIC013 

ASPECTO 1 VARIABLE 1 INDICADOR j CANTIDAD j DESCRIPCIÓN 

Geográfico y 
Puntos críticos 

N° de puntos críticos de 

Político residuos sólidos 

Grado de influencia de los N° de sucesos que han 

Climatológico aspectos climatológicos afectado las operaciones de 
en el manejo de residuos manejo de residuos sólidos. 

Afectación de recursos 
Nº de recursos hídricos, 

hídricos, ecosistemas y/o 
reservas naturales, 

ecosistemas afectados por los 
Recursos reservas naturales 

residuos sólidos municipales 
hídricos, 

Accionar en respuesta a la 
ecosistemas, 

afectación por recursos Nº de ca mpañas de limpieza al 
áreas 

nat urales y 
hídricos, ecosistemas y/o año en zonas afectadas 

reservas naturales 
zonas 

Nº de áreas naturales y zonas 
arqueológicas Afectación de áreas 

naturales y/o zonas 
arqu eológicas, afectados por 
los residuos sólidos 

arqueológicas 
municipales 

Fuente: Elaboración propia 

u La municipalidad deberá adecuar las variables e Indicadores según el contexto de cada distrito. 
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PASO 2: ANALIZAR LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL 

2.1 Aspecto normativo para la gestión integral de los residuos sólidos en el distrito 

Identificar, describir y revisar la norma existente para la gestión integral y manejo de los 
residuos sólidos a nivel nacional, regional y local14

. 

Para el caso de normativa local se debe tener en cuenta la revisión de instrumentos como las 
ordenanzas que regulan el manejo de los residuos sólidos en el distrito, los arbitrios de 
limpieza pública, el Régimen de Aplicación de Sanciones (RAS) para la gestión de los residuos 
sólidos municipales, la formalización de recicladores, el Texto Único Procedimientos 
Administrativos (TUPA) y el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE), entro otros 
afines. 

2.2 Organización interna para la gestión de los residuos sólidos 

Se deberá describir el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la municipalidad, 
identificando el área o unidad orgánica encargada de la gestión integral de los residuos 
sólidos y aquellas áreas o unidades relacionadas a esta temática, tales como fiscalización, 
educación ambiental y participación ciudadana. 

Asim ismo, se deberá incluir el organigrama de la institución que permita conocer su 
organización estructural interna; y describir el Manual de Organización Interna (MOF) y el 
Manual de Procesos Internos (MAPRO); para determinar las competencias y omisiones de 
cada área o unidad orgánica vinculada a la gestión integral y manejo de residuos sólidos. 

Se deberán incluir los diferentes instrumentos de gestión interna como manuales, mapas de 
procesos, planes de rutas de barrido y recolección, reglamentos internos, protocolos de 
supervisión y monitoreo, entre otros con los que cuente la municipalidad. 

Asimismo, describir las coordinaciones con actores externos a la municipalidad debiendo 
incluir las actividades desarrolladas de educación ambiental y participación ciudadana. 

TABLA 4. EJEMPLO DE GESTIÓN EXTERNA DEL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

GESTIÓN 1 SECTOR 1 COORDINACIÓN 

Salud 
Organización de programas de educación y sensibilización ambiental 
con participación de promotores de salud y familias saludables. 

Educación 
Promoción de planes de capacitación en temas ambientales. 

Promoción de campañas de sensibilización. 
EXTERNA 

Promoción de programas de participación ciudadana responsable 

Comunidad entorno a la eficiencia del servicio. 

organizada Participación en la vigilancia de la recolección y transporte de los 
residuos sólidos. 

Fuente: Elaboración propia 

"Considerar que deben ser actualizadas de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo N" 1278, Ley de 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos, sus modificatorias v su reglamento. 
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2.3 Recursos humanos para la gestión integral y manejo de residuos sólidos municipales 

Se deberá identificar y analizar la cantidad de puestos de trabajo y cargos de los (las) 
servidores (as) civiles con los que cuenta el área o unidad orgánica responsable de la gestión 
integral y manejo de residuos sólidos municipales, diferenciando por formación académica o 
técnica, género, función (relacionada a cada operación del servicio15), tipo de contrato, edad y 
capacitaciones recibidas en manejo de residuos sólidos. 

2.4 Presupuesto para la gestión integral y manejo de residuos sólidos municipales 

Se deberá identificar y describir el presupuesto asignado y fuentes de financiamiento para la 
gestión integral y manejo de residuos sólidos municipales, los costos asociados al servicio y las 
tasas de arbitrios municipales. 

• Programación: Se deberá incluir información relacionada al presupuesto programado 
para brindar el servicio de limpieza pública ya sea dentro del Programa Presupuesta! 0036 
"Gestión integral de residuos sólidos" o en otras categorías presupuestarias e indicar si el 
área o unidad orgánica responsable de la gestión integral y manejo de los residuos sólidos 
realiza o lleva un control de los requerimientos y/o gastos (por proceso). Dicha 
información permitirá establecer el costo real por el servicio prestado, estimando el costo 
por tonelada recolectada, kilómetro lineal barrido, tonelada transferida, tonelada 
valorizada, tonelada dispuesta y los costos de sensibilización ambiental. 

TABLA 5. INFORMACIÓN A SER CONSIDERADA PARA PRESUPUESTO ASIGNADO 

f.'' -· 
PRODUCTO ACTIVIDAD 

1 PRESUPUESTO ASIGNADO 
(SOLES) 

Educación y sensibilización a la población en 
materia de residuos sólidos. 

Residuos sólidos del 
Almacenamiento, barrido de calles y limpieza 
de espacios públicos. 

ámbito municipal son ---
Recolección y transporte de residuos sólidos 

dispuestos municipales. 
adecuadamente 

Valorización de residuos sólidos municipales. 

Tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos municipales. 

Otras categorías 
APNOP, Acciones Centrales, otros PP. 

presupuestarias16 

Presup~~~-to total asignado --··-··--
Fuente: Elaboración propia 

• Estructura de costos: Se deberá consignar el modelo de estructura de costos vigente 
incluyendo los rubros o componentes comprendidos, diferenciado los costos fijos, costos 
directos e indirectos. En la tabla que se señala a continuación, deberá incluir el costo 
global de las operaciones que brinda la municipalidad, indistintamente ya sea que el 
servicio de limpieza pública sea de administración directa o tercerizada. 

is En el artículo 32 del D.l N' 1278 señala que el manejo de los residuos comprende las siguientes operaciones o procesos: a) Barrido 

y limpieza de espacios públicos, b) Segregación, e) Almacenamiento, d) Recolección, e) Valo rización, f) Transporte, g) Transferencia, 

h) Tratamiento, l) Disposición final. 
" En una programación correcta del presupuesto asociado a la gestión integral y manejo de resid uos sólidos municipa les se deberían 

programar todos los recursos en el PP 00360. 
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TABLA 6. INFORMACIÓN A SER CONSIDERADA PARA ESTRUCTURA DE COSTOS 

1.1 Costo de mano de obra17 

1.2 Costo de materiales18 

1.3 Depredación de maquinaria y equipos 
1.4 Otros costos y gastos variables 
2 Costos indirectos y gastos administrativos 

2.1 Mano de obra indirecta19 

2.2 Material y útiles de oficina 
2.3 Uniformes 
2.4 Repuestos - insumos2º 
2.5 Depreciacíón de bienes muebles y equipos 21 

3 Costos fi 'os22 

Costo total del servicio (soles) 
Fuente: Elaborada a partir de la Directiva N°OOl-006-00000015. Directiva sobre 
determinacíón de los costos de los servicios aprobados en Ordenanzas 
Tributarios Distritales de la provincia de Lima. 

• Arbitrios asociados al servicio de limpieza pública: Indicar información referida a: el área 
o unidad orgánica a cargo de calcular y cobrar las tasas de arbitrios de limpieza pública, 
las variables o criterios para el cálculo de las tasas23, el porcentaje de subvención de 
arbitrios asociados al servicio de limpieza pública, tasas según tipo de contribuyente, 
describir los mecanismos y estrategias de cobranza de arbitrios de limpieza pública, el 
nivel o porcentaje de recaudación de arbitrios de limpieza pública anual estableciendo el 
nivel de morosidad durante los últimos cuatro (04) años24, e identificar el número total de 
predios y/o usuarios (as) del distrito que reciben el servicio de limpieza así como el 
número total de predios y/o usuarios (as) registrados (as) como contribuyentes en la 
municipalidad debiendo indicar el año de la última actualización de la base catastral. 

• Financiamiento: Indicar las fuentes de financiamiento que la municipalidad utiliza para 
cubrir los gastos para la gestión integral y manejo de residuos sólidos así como desarrollo 
de proyectos. 

TABLA 7. FUENTES DE FINANCIAMIENTO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL Y MANEJO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

ordinarios 

17 Personal: Nombrado, Contratado. 

Ingresos provenientes recaudación tributaria y otros conceptos; 
deducidas las sumas correspondientes a las comisiones de recaudación y 

11 Uniformes, herramientas, insumos, repuestos. 

21 Vehiculos, computadoras, impresoras, entre otros. 

22 Servicios de agua, luz, telefonla, alquiler, seguro, SOAT, mantenimiento y limpieza, vigilancia, otros relacionados. 

u Tales como: datos y ubicación de predio, generación per cápita, zona de servicio, frecuencia, N" de habitantes, entre otros. 

14 Se establecen cuatro {04) afíos ya que corresponde a una gestión municipal. 



FUENTE DE 1 
FINANCIAMIENTO DESCRIPCIÓN 

Recursos 
directamente 
recaudados 

Recursos por 
operaciones 
oficiales de crédito 

Donaciones y 
transferencias 

Recursos 
determinados 

servicios bancarios; los cuales no están vinculados a ninguna entidad y 
constituyen fondos disponibles de libre programación. Asimismo, 
comprende los fondos por la monetización de productos. 
Ingresos generados por las entidades públicas y administrados 
directamente por éstas, entre los cuales se puede mencionar las rentas de 
la propiedad, tasas, venta de bienes, prestación de servicios y otras 
contribuciones (aportes por regulación), entre otros; así como aquellos 
ingresos que les corresponde de acuerdo a la normatividad vigente. 
Incluye el rendimiento financiero, así como los saldos de balance de años 
fiscales anteriores. 
Fondos de fuente interna y externa provenientes de operaciones de crédito 
efectuadas por el Estado con instituciones, organismos internacionales y 
gobiernos extranjeros, así como las asignaciones de líneas de crédito. 
Asimismo, considera los fondos provenientes de operaciones realizadas por 
el Estado en el mercado internacional de capitales. 
Los intereses generados por créditos externos en el gobierno nacional se 
incorporan en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, salvo los 
que se incorporan conforme al numeral 42.2 del artículo 42º de la Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. En el caso de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales dichos intereses se incorporan conforme al 
numeral 43.2 del artículo 43 de la Ley General antes citada. 
Incluye el diferencial cambiario, así como los saldos de balance de años 
fiscales anteriores. 
Fondos financieros no reembolsables recibidos por el gobierno proveniente 
de agencias internacionales de desarrollo, gobiernos, instituciones y 
organismos internacionales, así como de otras personas naturales o 
jurídicas domiciliadas o no en el país. Se consideran las transferencias 
provenientes de las entidades públicas y privadas sin exigencia de 
contraprestación alguna. 
Incluye el rendimiento financiero y el diferencial cambiario, así como los 
saldos de balance de años fiscales anteriores. 
Contribucíones a Fondos 
Fondos provenientes de los aportes obligatorios efectuados por los 
trabajadores (as) de acuerdo a la normatividad vigente, así como los 
aportes obligatorios realizados por los empleadores al régimen de 
prestaciones de salud del seguro social de salud. Se incluyen las 
transferencias de fondos del Fondo Consolidado de Reservas Previsionales 
así como aquellas que por disposición legal constituyen fondos para 
reservas previsionales. 
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años 
fiscales anteriores. 
Fondo de Compensación Municipal 
Ingresos provenientes del rendimiento del impuesto de promoción 
municipal, impuesto al rodaje e impuesto a las embarcaciones de recreo. 
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años 
fiscales anteriores. 
Impuestos Municipales 
Son los tributos a favor de los gobiernos locales, cuyo cumplimiento no 
origina una contraprestación directa de la municipalidad al contribuyente. 
Dichos tributos son: impuesto predial, impuesto de alcabala, impuesto al 
patrimonio vehicular, impuesto a las apuestas, impuestos a los juegos, 
impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, impuestos a los juegos 
de casino, impuestos a los juegos de máquinas tragamonedas 
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años 
fiscales anteriores. 



FUENTE DE 1 DESCRIPCIÓN 
FINANCIAMIENTO 

Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 
Ingresos que deben recibir los pliegos presupuestarios, conforme a ley, por 
la explotación económica de recursos naturales que se extraen de su 
territorio. Asimismo, considera los fondos por concepto de regalías, los 
recursos por participación en rentas de aduanas provenientes de las rentas 
recaudadas por las aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustres 
y terrestres, en el marco de la regulación correspondiente, así como las 
transferencias por eliminación de exoneraciones tributarias. Además, 
considera los recursos correspondientes a las transferencias del FONIPREL, 
así como otros recursos de acuerdo a la normatividad vigente. 
Incluye el rendimiento financiero así como los saldos de balance de años 
fiscales anteriores. 

Fuente: Conforme al clasificador de fuentes de financiamiento y rubros del MEF 2018. 

TABLA 8. FUENTES COOPERANTES PARA El FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS PARA LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

ENTIDAD COOPERANTE 1 TIPO DE FINANCIAMIENTO 
Municipalidad Oistrital y FONCOMUN, ingresos propios, canon, incentivos municipales, entre 
Provincial otros. 

Gobierno Regional 
Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
Gerencia de Desarrollo Económico, entre otros. 

Ministerios 
Ministerio del Ambiente, Ministerio de Economía y Finanzas, y 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Fondo de las Américas, Fondo de Contravalor Perú - Francia, Fondo de 
Contravalor Perú - Alemania, Fondo de Contravalor Perú - Italia, 

Cooperación nacional e Fondo de Contravalor Perú - Japón, Cooperación Alemana para el 
internacional Desarrollo GIZ, Agencia de los EE.UU para el Desarrollo Internacional -

USAID, Agencia de Cooperación Internacional de Japón - JICA, 
Embajadas, ONGs, entre otros. 

Asociaciones o 
Empresas de servicios públicos, entre otras que operan en el distrito. 

empresas 

Comunidad (aporte con mano de obra no calificada u aporte 
Sector social económico, entre otros), universidades, institutos y ONG (soporte 

técn ico y facilitación}, entre otros. 

Obras por impuestos -
Asociaciones Público - -
Privadas 

Fuente: Guía Metodológica paro Elaboración del Pion de Manejo de Residuos sólidos. MINAM. 2015. 

Una vez recopi lada la información se elaborará la matriz resumen con variables e indicadores, 
según el siguiente detalle: 
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TABLA 9. MATRIZ RESUMEN DE VARIABLES E INDICADORES DE LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL 

COMPONENTE UNIDAD DE MEDIDA INDICADOR 

ASPECTO NORMATIVO Instrumento normativo 
N° de 
vigentes 

instrumentos normativos 

1--------~--------l--·-··--------- -+-- - -------------! 

ASPECTO 
INSTITUCIONAL 

Gestión interna 

Gestión externa 

RECURSOS HUMANOS25 

PRESUPUESTO 

Presupuesto 
Programado 

Estructura de 
costos 

Arbitrios 

Financiamiento 

Fuente: Elaboración propia. 

Instrumento técnico o 
administrativo 

Actor externo 

Trabajador (a) 

N° de instrumentos técnicos o 
administrativos vigentes 

N° de actores externos relacionados a la 
gestión o manejo de residuos sólidos 

N° de trabajadores(as) activos (as) 

1---- - ____ _¡.. ____ - - -·-·-- ---------; 

Trabajador (a) 
capacitado (a) 

Soles 

Soles 

% 

Predio 

Predio registrado 

% 

% 

Soles 

N° de trabajadores( as) capacitados (as) 

Cantidad de recursos programados para 
la gestión integral de residuos sólidos 
municipales. 

Cantidad de recursos necesarios para la 
gestión integral de residuos sólidos 
municipales. 

Porcentaje de presupuesto fal tante 
para la gestión integral de residuos 
sólidos municipales 

N° de predios que reciben el servicio de 
limpieza pública 

N° de predios registrados en la base de 
datos de contribuyentes de la 
municipalidad 

Porcentaje de morosidad en el pago de 
arbitrios de limpieza pública 

Porcentaje del costo de la gestión 
integral de residuos que es cubierta con 
la recaudación de arbitrios 

Cantidad de recursos por fuente de 
financiamiento 

PASO 3: ANALIZAR LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 

En esta parte del diagnóstico, de acuerdo a los procesos u operaciones del manejo de residuos 
sólidos municipales, es necesario entender la situación actua l de la municipalidad (oferta) para 

2s Si se quiere un mayor nivel de análisis se pueden dividir a los trabajadores por área o unidad orgánica. 



poder identificar las brechas y las necesidades (demanda) para una adecuada gest ión de los 
residuos sólidos en su jurisdicción, y establecer áreas de prioridad. 

El cabal conocimiento de la situación act ual permit irá identificar las causas del problema central, 
la estimación de la oferta act ual y optimizada, los riesgos ante desastres, los impactos 
ambientales, la eficiencia de la gest ión act ual, entre otros. 

Cabe precisar, que este paso comprende la revisión de los resultados del Estudio de 
Caracterización de los Residuos Sólidos Municipales del distrito26, para lo cual se deberán 
identificar los datos, de acuerdo a las fuentes de generación de residuos municipales del distrito, 
según la siguiente tabla : 

TABLA 10. INFORMACIÓN A CONSIGNAR DEL ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS MUNICIPALES 

RESIDUOS SÓLIDOS 1 RESIDUOS SÓLIDOS NO RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 
DOMICILIARIOS DOMICILIARIOS ESPECIALES27 

Generación total (ton/día) 
GPC (kg/hab/ día) 
Densidad (kg/m3) 

Humedad. 
Composición física (%) 

Fuente: Elaboración propia. 

Fuentes de generación 
- Generación total (ton/día). 

Densidad (kg/m3) 

Humedad. 
Composición física (%) 

Fuentes de generación 
Generación total (ton/día) 
Densidad (kg/m3

) 

Humedad. 
- Composición física (%) 

Asimismo, se deberán describir las operaciones o procesos del servicio de limpieza pública, e 
incluir un mapa (con coordenadas UTM) referido a la identificación de áreas compatibles con el 
uso de terreno, para la disponibilidad de áreas donde se podrían implementar infraestructuras de 
residuos sólidos. 

TABLA 11. INFORMACIÓN MÍNIMA A CONSIGNAR SOBRE LAS OPERACIONES O PROCESOS DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

OPERACIONES O PROCESOS 1 INFORMACIÓN MÍNIMA 
ALMACENAMIENTO Cantidad y tipo de dispositivos instalados. 

Cantidad de dispositivos dañados. 
Identificar y analizar la cantidad, Capacidad promedio de almacenamiento. 
capacidad y tipo de dispositivos 28 Ubicación29• 

para el almacenamiento de residuos Estado (bueno, malo o regular). 
sólidos en los espacios públi_co_s_. ---+---Fr_e_cu_e_n_c_ia_d_e_ mantenimiento y limpieza, entre otros. 
BARRIDO y LIMPIEZA DE ESPACIOS Administración del servicio30• 

PÚBLICOS Cobertura del servicio (%). 
Número de rutas. 

Detallar y analizar las características Frecuencia31 y turnos32 por ruta. --------------' 

'" Tomar en cuenta lo establecido en la Guía para elaborar el estudio de caracterización de residuos sóhdos municipales, aprobada 
mediante Resolución Minist erial N2457-2018·MINAM. 

1 Provenientes de laboratorios ambientales, lubricentros, centros vetermarios, centros comerciales, eventos masivos, residuos de la 
construcción y demolición de obras menores, entre otros. 

11 Contenedor, papelera, entre otros. 

29 Colocar referencia de calles o zonas, e indicar si están en mercados, parques y plazuelas, vlas principales u otros. 

10 Indicar tipo de administración del servicio: directa, tercerizada o mixta. 
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del servicio de barrido y limpieza de 
espacios públicos. 

RECOLECCIÓN V TRANSPORTE 

Detallar y analizar las características 
del servicio de recolección y 
transporte. 

31 Consignar horarios. 

31 Indicar si el turno es mañana, tarde o noche. 

Cantidad promedio de residuos sólidos barridos por ruta33. 

Kilómetros lineales de vías pavimentadas y no pavimentadas de 
calles principales, plazas, parques, zonas comerciales, playas y 
riberas que cuentan con el servicio de barrido o limpieza de 
espacios públicos. 
Número de espacios públicos programados para la limpieza 
(cantidad}. 
Número de trabajadores (as} por rutas (cantidad}. 
Tipo y cantidad de herramientas y equipamiento.34 

Número de vehículo(s) destinado(s) al recojo de residuos de 
barrido y/o al traslado de trabajadores (as}. 
Métodos de barrido35• 

Rendimiento por trabajador( a) (km/barredor( a) por día) 
Rendimiento mecanizado (km/lineal por día). 
Descripción y cantidad de indumentaria y equipo de protección 
personal36• 

Número de trabajadores (as) capacitados (as) en temas 

relacionados a medidas de seguridad e higiene laboral37 y 

gestión integral y manejo de residuos sólidos . 
...:...:........:.........:.........:...:..;;.........:.~~~~~~---l 

Administración del servicio. 
Cobertura del servicio(%) . 
Número de rutas (cantidad). 
Frecuencia y turnos por ruta. 
Número de predios atendidos. 
Número, tipo38 y estado39 de unidades vehiculares. 
Frecuencia de recolección selectiva (cuando aplique). 
Número de rutas para recolección selectiva (cuando aplique). 
Número, tipo y estado de unidades vehiculares destinadas a 
recolección selectiva. 
Número, t ipo y estado de unidades vehiculares para residuos 
especiales. 
Locales40 destinados al servicio. 
Número de operarios (as) y/o recicladores(as) por tarea 
asignada4 1, género y edad. 
Cantidad de residuos sólidos recolectados para disposición 

n Se debe considerar aquellos que cuenten con playas. 
J-O Conos con cinta retlectiva de seguridad, conos con cinta reflectiva de seguridad en barrido de vías rápida s, escobón, escobas baja 

policía, escoba de abanico o escoba metálica, recogedor de metal, coches de barrido. 

1s Podrá ser manual o mecanizado. 

3• Se recomienda tomar como referencia los equipos de protección personal e indumentaria señalados en la Guía para elaborar el 
estudio de caracterización de residuos sólidos municipales y Guía Gestión Operativa del servicio de limpieza pública. 

11 Decreto Supremo N2017· 2017-TR, Reglamento de seguridad y salud en el trabajo de los obreros municipales. 

14 Entre los tipos se tienen vehículos convencionales (camiones compactadores, camiones baranda, camiones para contenedores de 
gran capacidad, entre otros )y no convencionales (triciclos a pedal, triciclos motorizados, moto furgón, carretas jaladas por 
acémilas, botes, otros). 

i 9 Óptimo, regular, inoperativo . 

.oo Tales como: maestranza, cochera, entre otros 

u Chofer u operarlo de recolección. 
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VALORIZACIÓN 

Indicar si 
municipalidad 

la 

Centro de 
Acopio 

final (toneladas). 
Cantidad de residuos sólidos recolectados para valorización 
(toneladas). 
Cantidad de residuos sólidos especiales recolectados 
(toneladas). 
Descripción y cantidad del equipamiento42. 

Descripción y cantidad de indumentaria y equipo de 
protección personal. 
Número de trabajadores(as) capacitados (as) en temas 
relacionados a medidas de seguridad e higiene laboral y 
gestión integral y manejo de residuos sólidos. 
Número de recicladores(as) o asociaciones de recicladores(as) 
formales e informales en el distrito. 
Cantidad de residuos sólidos de construcción y demolición de 
obras menores recolectados (toneladas). 

Administración del servicio. 
Número de trabajadores (as) capacitados (as) en temas 
relacionados a medidas de seguridad e higiene laboral, gestión 
integral y manejo de residuos sólidos. 
Número y ubicación de centros de acopio formales e 
informales. 
Tipo43 y cantidad (toneladas) de residuos inorgánicos que se 
manejan. 

- Capacidad operativa (toneladas). 
- Número de operarios (as) asignados (as). 
- Descripción de las operaciones, que incluya el equipo y 

maquinaria. 
Mencionar si las infraestructuras cuentan con Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado y Licencia de Funcionamiento, 
entre otros documentos relacionados y si se realizaron como 
parte de un Proyecto de Inversión Pública. 

realiza algún tipo de 1--------+----'----------''--------------------1 
Administración del servicio. 

valorización de los 
residuos sólidos - Descripción de la forma de valorización44

. 

Número de operarios (as) asignados (as). 
orgánicos y/o 
inorgánicos. 

Planta de 
Valorización 

Número de trabajadores (as) capacitados {as) en temas 
relacionados a medidas de seguridad e higiene laboral, gestión 
integral y manejo de residuos sólidos. 
Número y ubicación de plantas de valorización material y 
energética formales e informales. 
Tipo45 y cantidad {toneladas) de residuos que se manejan 
(colocar fuente generadora en caso se cuente con 
información). 
Capacidad operativa (toneladas). 
Cantidad (toneladas/año) de producto elaborado (compost, 
humus, biol, otros). 
Descripción de las operaciones, que incluya el equipo y 
maquinaria. 

O c 'ó\.....------------~ 

- 1 m •1 Equipo de soldadura autógena, compresora de aire, llanteria (hidrolavadora, prensa, desmontadora de neumáticos, gata hidráulica 
__;;ff-e_ro de 12 toneladas, entre otros), rampa de huella para vehículos. 

0 Tomar como referencia los tipos de residuos sólidos considerados en la Guía para elaborar el estudio de caracterización de 
residuos sólidos municipales. 

•• Material o energética. 

·~Tomar como referencia los tipos de residuos sólidos considerados en la Guía para elaborar el estudio de caracterización de 
residuos sólidos municipales. 
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TRATAMIENTO 

Incluir información de las 
infraestructuras de tratamiento de 
residuos sólidos, en caso exista en la 
jurisdicción. 

TRANSFERENCIA 

Incluir información de las 
infraestructuras de transferencia, en 
caso exista en la jurisdicción. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Mencionar si las infraestructuras cuentan con Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado y Licencia de Funcionamiento, 
entre otros documentos relacionados y si se realizaron como 
parte de un Proyecto de Inversión Pública. 

Administración del servicio. 
Ubicación de la infraestructura. 
Distancia a la infraestructura de disposición final (km). 
Distancia del centro de la ciudad a la infraestructura de 
tratamiento (km). 
Descripción de la metodología empleada. 
Descripción de las operaciones, que incluya el equipo y 
maquinaria (en caso lo realice la municipalidad). 
Número de operarios (as) asignados (as) a la infraestructura 
(en caso lo realice la municipalidad). 
Número de trabajadores (as) capacitados (as) en temas 
relacionados a medidas de seguridad e higiene laboral y 
gestión integral y manejo de residuos sólidos. 
Mencionar si la infraestructura cuenta con Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado y Licencia de Funcionamiento, 
entre otros documentos relacionados; y, si se realizó como 
parte de un Proyecto de Inversión Pública. 
Administración del servicio. 
Número, tipo46

, capacidad de carga y estado de los vehículos 
de mayor capacidad47

• 

Ciclo de transferencia (día). 
Cantidad de residuos transferidos (toneladas). 
Frecuencia diaria (viajes/día/camión). 
Ubicación de la infraestructura. 
Distancia a la infraestructura de disposición final (km). 
Distancia del centro de la ciudad a la infraestructura de 
transferencia (km). 
Tiempo de almacenamiento (horas). 
Descripción de las operaciones, que incluya el equipo y 
maquinaria (en caso lo realice la municipalidad). 
Número de operarios (as) asignados (as) a la infraestructura. 
Número de trabajadores(as) capacitados(as) en temas 
relacionados a medidas de seguridad e higiene laboral y 
gestión integral de residuos sólidos. 
Mencionar si la infraestructura cuenta con Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado y Licencia de Funcionamiento, 
entre otros documentos relacionados; y, si se realizó como 
parte de un Proyecto de Inversión Pública . 
Administración del servicio. 
Ubicación geográfica. 

En la disposición Tecnologías para la disposición final48
• 

'----~~~~---~~--'~~~~~~~~~~~ 

Relleno 
Sanit ario 

46 Tales como: carrocería abierta, carrocería cerrada, camiones con sistema roll on roll-off. 

" Artículo N° 106 del Decreto Supremo Nº 014 2017-MINAM. 
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final a nivel nacional 
se pueden 
encontrar: distritos 
que pueden 
disponer en rellenos 
sanitarios o celdas 
transitorias, y 
distritos que 
disponen sus 
residuos sólidos en 
áreas degradadas 
por residuos sólidos. 

Celda 
transitoria 

-
-

-
-
-
-

-

-
-

-

Clasificación de relleno sanitario49. 

Beneficiarios del servicio (consignar si más de una 
municipalidad utiliza la infraestructura). 
Cantidad de residuos que se disponen (toneladas/año). 
Tiempo de vida útil (años). 
Indicar si realiza tratamiento de lixiviados y gases. 
Número de unidades vehiculares que ingresan a la 
infraestructura (por día). 
Descripción de las operaciones50, que incluya el equipo y 
maquinaria (en caso lo realíce la municipalidad). 
Costo por tonelada dispuesta. 
Número de personal administrativo y operarios (as) asignados 
(as) a la infraestructura (en caso lo realice la municipalidad). 
Número de trabajadores( as) capacitados( as) en temas 
relacionados a medidas de seguridad e higiene laboral y 
gestión integral y manejo de residuos sólidos. 
Mencionar si la infraestructura cuenta con Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado y Licencia de Funcionamiento, 
entre otros documentos relacionados; y, si se realizó como 
parte de un Proyecto de Inversión Pública. 

Ubicación geográfica. 
Beneficiarios del servicio. 
Cantidad de residuos que se disponen (toneladas). 
Tiempo de vida útil (años). 
Indicar si realiza tratamiento de lixiviados y gases. 
Número de unidades vehiculares que ingresan a la celda (por 
día). 

- Descripción de las operaciones, que incluya el equipo y 
maquinaria. 

- Costo por tonelada dispuesta. 
- Número de operarios(as) asignados(as) a la celda. 
- Número de trabajadores(as) capacitados(as) en temas 

relacionados a medidas de seguridad e higiene laboral y 
gestión integral y manejo de residuos sólidos. 
Mencionar si se realizó como parte de un Proyecto de 
Inversión Pública. 

49 Tales como: manual, sem1mecan1zado y mecanizado (Articulo N" 108 del Decreto Supremo N" 014-2017-MINAM). 

50 Artículo N° 115 del Decreto Supremo N" 014-2017-MINAM. 
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Correctivo, entre otros documentos relacionados; y, si se 
realizó como parte de un Proyecto de Inversión Pública. 

--- ·-··------·---·----_J 
Fuente: Elaboración propia. 

Asimismo, como parte de los aspectos técnicos y operativos se debe contemplar el proceso de monitoreo, 
supervisión y fiscalización de las operaciones o procesos del servicio de limpieza pública, para lo cual la 
municipalidad deberá detallar la siguiente información: 

Personal asignado a las actividades de monitoreo, supervisión y fiscalización. 
Cantidad de vehículos asociados a la monitoreo, supervisión y fiscalización. 
Frecuencia de emisión de reportes de monitoreo. 
Cantidad de multas impuestas por concepto de limpieza pública. 

TABLA 12. MATRIZ RESUMEN DE VARIABLES E INDICADORES DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS V 

OPERATIVOS 

1 

UNIDAD DE 

1 

. ~ 
- 1~· • ,.•q- .:~~~<~t."i?~,,:-~:rrr;,-:"'~:~, f~7'TI~"~ ,/'"~,. · 1 '~" ~ .. . 

COMPONENTE • . ·r, ''" _:¡;,;;,· *"' INDICADOR · .. 
MEDIDA :.:·,!-.. ~~:~ii~.-~~~.~~.·N· 'r~·· ~~- .. 

GENERACIÓN 
Estudio N° de componentes actualizados del estudio de caracterización 

actualizado (domiciliarios, no domicil iarios, especiales) 

ALMACENAMIENTO 
Dispositivos de 

Nº de dispositivos de almacenamiento operativos 
almacena miento 

BARRIDO DE VÍAS Y 
ESPACIOS Km - Lineales Km - Lineales cubiertos por el servicio de barrido 

PÚBLICOS 

RECOLECCIÓN Y 
Toneladas Toneladas de residuos sólidos municipales recolectados 

TRANSPORTE 

VALORIZACIÓN Toneladas Toneladas de residuos sólidos municipales recolectados 

TRATAMIENTO Toneladas Toneladas de residuos sólidos municipales tratados 

·--

TRANSFERENCIA Toneladas Toneladas de residuos sólidos municipales transferidos 

DISPOSICIÓN FINAL Toneladas Toneladas de residuos sólidos municipales dispuestos 

SUPERVISIÓN 
cantidad de 

Número de supervisiones realizadas al año 
supervisiones 

Fuente: Elaboración propia. 

PASO 4. MATRIZ DE BRECHAS V NECESIDADES 

En función a la oferta identificada previamente, se debe realizar un análisis de las brechas 
existentes (demanda) en cada uno de los componentes teniendo en cuenta que los servicios se 
deben dar sobre el 100% de los residuos sólidos generados. 
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El análisis realizado a las operaciones o procesos del serv1c10 de limpieza pública permitirá 
determinar si la oferta actual del servicio es suficiente, está sobre dimensionada o se requiere 
ampliar. 

En el caso de la valorización, debe ser sobre el tota l de residuos sólidos valorizables y la 
disposición final sobre el total de residuos sólidos no valorizables. A continuación, se establecen 
las consideraciones para la determinación de brechas y necesidades: 

TABLA 13. COMPONENTES A SER ANALIZADOS PARA LA DETERMINACIÓN DE BRECHAS Y 
NECESIDADES 

,'\-' ·. - COMPONENTE j INFORMACIÓN 

ASPECTO NORMATIVO PAR.A 

LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS EN EL DISTRITO 

ORGANIZACIÓN INTERNA 

PARA LA GESTIÓN DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS 

·---+ 

RECURSOS HUMANOS PARA 

LA GESTIÓN Y MANEJO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES 

PRESUPUESTO PARA LA 

GESTIÓN Y MANEJO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES 

ALMACENAMIENTO 

Se debe analizar la necesidad de actualizar los documentos normativos 
existentes en la municipalidad de acuerdo a la información descrita en el 
diagnóstico. Asimismo, se debe determinar si se requiere crear nuevos 
instru mentos en la municipalidad para la mejora en la gestión integral y 
manejo de residuos sólidos municipales. 

Se debe analizar la necesidad de actualizar los documentos técnicos o 
administrativos existentes en la municipalidad de acuerdo a la 
información descrita anteriormente. Asimismo, se debe determinar si se 
requiere crear nuevos instrumentos en la municipalidad para la mejora 
en la gestión integral de residuos sólidos municipales en base a una 
identificación de las áreas o unidades orgánicas y funciones relacionadas 
a esta gestión; y, la mejora en la coordinación con actores externos 
identificados o la inclusión de otros actores no comprendidos. 

Adicionalmente, se debe identificar la necesidad de actualizar el estudio 
de caracterización. Esta actualización se dará si por ejemplo no se han 
incluido a los residuos municipales especiales, se identifican fallas frente 
al análisis de los generadores no domiciliarios o se ha evidenciado 
cambios en la población estudiada en el desarrollo del estudio. 

Se debe identificar y analizar el déficit en la cantidad y características del 
personal existente o la sobrecontratación del mismo por cada operación 
o procesos del servicio de limpieza pública, diferenciando entre el 
personal gerencial, administrativo y técnico. Asimismo, realizar un listado 
con las necesidades de capacitaciones para los trabajadores(as) a cargo 
del servicio de limpieza pública teniendo en cuenta el esquema del 
Anexo 05. 

Se debe evaluar la necesidad de actualizar la estructura de costos 
vigente. Si esta no refleja la realidad actual de la municipalidad, en 
cuanto a criterios de programación, se debe identificar las mejoras en la 
distribución del presupuesto teniendo en cuenta los lineamientos y 
estructura del PP 0036. 

En relación a la morosidad se debe determinar la cantidad de 
contribuyentes que no aportan con el pago de arbitrios y la necesidad de 
actualizar las tasas para cubrir el servicio brindado. 

Se deben identificar los lugares que actualmente no cuentan con el 
servicio o en aquellos en los cuales se brinda parcialmente, teniendo en 
cuenta la caracterización de vías como vías principales con alto tránsito, 
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COMPONENTE 1 INFORMACIÓN 

BARRIDO Y LIMPIEZA DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

zonas comerciales, paraderos de transporte público, parques y plazas. 

Asimismo, se debe establecer el número, características y capacidad de 
los dispositivos de almacenamiento faltantes y la necesidad de 
mantenimiento o reposición de los existentes. 

Adicionalmente, deberá identificar la necesidad de implementar el 
almacenamiento selectivo en espacios públicos. 

Se deben identi ficar los lugares que actualmente no cuentan con el 
servicio o en aquellos en los cuales se brinda de manera parcial, 
teniendo en cuenta la caracterización de vías como vías principales 
con alto tránsito, zonas comerciales, paraderos de transporte 
público, parques y plazas. 
Se debe analizar los horarios y turnos de las brigadas de barrido para 
determinar si se requieren ampliar, son suficientes para cubrir 
eficientemente el servicio o está sobre dimensionado. 
Se debe analizar el estado de las vías que se encuentran asfaltadas y 
no asfaltadas en el distrito para determinar actividades de barrido 
convencional o mecanizado y otras alternativas como el papeleo. 
Se debe analizar el estado de las herramientas, vehículos, 
indumentaria y equipamiento; para determinar las mejores opciones 
de acuerdo a las características de las vías donde se desarrollará el 
servicio. 
Se debe analizar la cantidad de trabajadores (as) empleados (as) en 
esta actividad, el rendimiento promedio de los mismos de acuerdo a 
sus características y el nivel de capacitación. 
Se deben identificar los predios que actualmente no cuentan con el 
servicio teniendo en cuenta la fuente de generación como 
domiciliarios, no domiciliarios o especiales. 
Se debe determinar la necesidad de fijar tasas diferenciadas o la 
obligatoriedad de contratar una EO - RS en predios de generadores 
de residuos sólidos municipales especiales o en generadores no 
domiciliarios que excedan los volúmenes que la municipalidad pueda 

gestionar. 
Se debe analizar los horarios y turnos del servicio de recolección para 
determinar si la oferta actual es suficiente, está sobre dimensionada 
o se requiere ampliar. Asimismo, se debe analizar en caso se rea licen 
repasos en las vías principales o de alto tránsito. 
Se debe analizar el estado de las vías que se encuentran asfaltadas y 

no asfaltadas en el distrito para determinar la accesibilidad del paso 
de las unidades vehiculares, los lugares inaccesibles y la necesidad de 
implementar otro tipo de estrategias como la contenerización u otras 
unidades vehiculares de menor capacidad. 
Se debe identificar el número, ubicación y volumen de los puntos 
crít icos existentes a efectos incorporar su erradicación como parte de 
los planes de rutas para la recolección. 
Se debe analizar el estado de las herramientas y equipos, unidades 
vehiculares e indumentaria para determinar las mejores opciones 
para la prestación del servicio. 
Se debe analizar la recolección selectiva de residuos sólidos 
valorizables, las unidades vehiculares a cargo de este servicio, la 
situación de las asociaciones de recicladores y su formalización (en 
caso sean estas las que desarrollan la recolección selectiva). Así como 
la cantidad de predios que reciben el servicio y los dispositivos de 
almacenamiento selectivo o puntos de reciclaje. 
Se debe analizar la situación de las vías utilizadas en el transporte 



COMPONENTE 1 INFORMACIÓN 

Inorgánicos 

VALORIZACIÓN 

Orgánicos 

hacia las plantas de valorización, centros de acopio, plantas de 
tratamiento o infraestructuras de disposición final; y, la necesidad de 
acondicionarlas o mejorarlas. 
Se debe analizar la situación de lugares destinados como 
maestranzas o cocheras. Así como las necesidades de mantenimiento 
preventivo y correctivo de acuerdo al tipo de unidades vehiculares 
que se utilizan. 
Se debe analizar la cantidad de trabajadores (as) asignados (as) para 
esta actividad y el rendimiento promedio de los mismos, de acuerdo 
a sus características (edad, género) y el nivel de conocimientos en 
materia de residuos sólidos. 

Se debe definir la brecha existente en la valorización de residuos 
sólidos la cual está compuesta por las toneladas de residuos 
inorgánicos (papel, cartón, PET, latas, entre otros) valorizables que no 
se han incluido en el Programa de Segregación en la Fuente y 
Recolección Selectiva de residuos sólidos municipales; considerando 
las diferentes fuentes de generación como domiciliarios, no 
domiciliarios y especiales. 
Analizar los centros de acopio existentes (número, capacidad 
operativa, accesibilidad, ubicación y administración) a fin de 
determinar la necesidad de mejorar su capacidad operativa o evaluar 
la implementación de nuevas infraestructuras51. 

Analizar la participación de asociaciones de recicladores (as) o las EO 
- RS que realizan la recolección selectiva y el acondicionamiento de 
los residuos valorízables en los centros de acopio, para determinar sí 
estas realizan la cobertura del servicio que aplique a todos los 
predios del distrito. En función a este análisis determinar una brecha 
existente o la necesidad de adoptar otra estrategia de intervención. 
Se deben analizar los horarios, turnos y frecuencias de la recolección 
selectiva de residuos sólidos inorgánicos a fin de definir la ampliación 
de los mismos para incluir a todos los residuos valorizables 
identificados y abarcar todas las zonas del distrito. 
Se debe analizar el proceso de sensibilización a generadores 
domiciliarios, no domiciliarios y especiales a fin de lograr la correcta 
segregación en la fuente. 
En función a un estudio de mercado se deben identificar las rutas de 
comercialización y los posibles compradores de los residuos 
valorizados para determinar qué tipo de residuos inorgánicos se 
pueden comercializar y que brecha existe frente al resto de residuos 
valoriza bles. 
Se debe analizar el estado de las herramientas, equipos, unidades 
vehicu lares e indumentaria; para determinar las mejores opciones de 
acuerdo a las características del servicio brindado. 
Se debe analizar la cantidad de trabajadores (as) asignados (as) para 
esta actividad y el rendimiento promedio de los mismos, de acuerdo 
a sus características (edad, género) y el nivel de conocimientos en 
materia de residuos sólidos. 

Se debe definir la brecha existente en la valorización de residuos 
sólidos la cual está compuesta por las toneladas de residuos 
orgánicos que no se han incluido en el Programa de Segregación en la 
Fuente y Recolección Selectiva de residuos sólidos municipales; 
considerando las diferentes fuentes de generación como 

51 Tener en cuenta que los centros de acopio se pueden implementar como parte de un proyecto de inversión del servicio de 
limpieza pública. 
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COMPONENTE j INFORMACIÓN 

TRATAMIENTO 

TRANSFERENCIA 

domiciliarios, no domiciliarios y especiales con principal atención a 
mercados, restaurantes o residuos de parques y jardines. 
Analizar las plantas de valorización existentes (número, capacidad 
operativa, accesibilidad, ubicación y administración) a fin de 
determinar la necesidad de mejorar su capacidad operativa o evaluar 
la implementación de nuevas infraestructuras52• 

Se deben analizar los horarios, turnos y frecuencias de la recolección 
selectiva de residuos sólidos orgánicos a fin de definir la ampliación 
de los mismos para incluir a todos los residuos valorizables 
identificados y abarcar todas las zonas del distrito. 
Se debe analizar el proceso de sensibilización a generadores 
domiciliarios, no domiciliarios y especiales a fin de lograr la correcta 
segregación en la fuente. 
Se debe determinar el uso posterior del material proveniente de las 
plantas de valorización, definiendo su consumo interno, venta o 
donación a terceros. 
Se debe analizar el estado de las herramientas, equipos, unidades 
vehiculares e indumentaria; para determinar las mejores opciones de 
acuerdo a las características del servicio brindado. 
Se debe analizar la cantidad de trabajadores (as) asignados (as) para 
esta actividad y el rendimiento promedio de los mismos, de acuerdo 
a sus características (edad, género) y el nivel de conocimientos en 
materia de residuos sólidos. 
Se debe definir la brecha existente en el tratamiento de residuos 
sólidos la cual está compuesta por las toneladas de residuos que 
poseen características para ser tratados y que no han sido incluidos 
en esta operación; considerando las diferentes fuentes de generación 
como domiciliarios, no domiciliarios y especiales. 

- Analizar las plantas de tratamiento existentes (número, capacidad 
operativa, accesibilidad, ubicación y administración) a fin de 
determinar la necesidad de mejorar su capacidad operativa o evaluar 
la implementación de nuevas infraestructuras53. 

- Se debe determinar el uso posterior del material proveniente de las 
plantas de tratamiento. 

- Se debe analízar el estado de las herramientas, equipos, unidades 
vehiculares e indumentaria; para determinar las mejores opciones de 
acuerdo a las características del servicio brindado. 

- Se debe analizar la cantidad de trabajadores (as) asignados (as) para 
esta actividad y el rendimiento promedio de los mismos, de acuerdo 
a sus características (edad, género) y el nivel de conocimientos en 
materia de residuos sólidos. 

- Analizar las plantas de transferencia existentes (número, capacidad 
operativa, accesibilidad, ubicación y administración) a fin de 
determinar la necesidad de mejorar su capacidad operativa o evaluar 
la implementación de nuevas infraestructuras54. 

- Se debe analizar si se requiere ampliar los turnos u horarios de 
funcionamiento de las plantas de transferencia en función a su 
capacidad de carga. 

s2 Tener en cuenta que las plantas de valorización de residuos sólidos orgánicos se pueden implementar como parte de un 
proyecto de inversión del servicio de limpieza pública. 

)J Tener en cuenta que las plantas de tratamiento de residuos sólidos se pueden implementar como parte de un proyecto de inversión 
del servicio de limpieza pública. 

$• Tener en cuenta que las plantas de transferencia de residuos sólidos se pueden implementar como parte de un proyecto de 
inversión del servicio de limpieza pública. 



COMPONENTE 1 INFORMACIÓN 

DISPOSICIÓN FINAL 

M ONITOREO, SUPERVISIÓN Y 

FISCALIZACIÓN 

ente: Elaboración propia. 

Se debe analizar el estado de las herramientas, vehículos, 
indumentaria y equipamiento; para determinar las mejores opciones 
de acuerdo a las características del servicio brindado. 
Se debe analizar la cantidad de trabajadores (as) asignados (as) para 
esta actividad y el rendimiento promedio de los mismos, de acuerdo 
a sus características (edad, género) y el nivel de conocimientos en 
materia de residuos sólidos. 
Ello servirá para determinar si la oferta actual del servicio es 
suficiente, está sobre dimensionada o se requiere ampliar. 
Se debe identificar si la disposición final se realiza en una 
infraestructura autorizada (relleno sanitario), de no ser así esta 
representa la principal necesidad a ser atendida a través de un 
proyecto de inversión. 
De contar con una celda transitoria autorizada se debe determinar la 
necesidad de implementar una infraestructura de disposición final55. 

En función al volumen de residuos sólidos que vienen siendo 
dispuestos en un relleno sanitario se debe determinar si existe una 
necesidad de habilitar celdas adicionales o cambiar el método de 
disposición final empleado. Asimismo, se deberá analizar si se 
requieren instalaciones auxiliares como pozas de lixiviados, 
chimeneas, cerco perimétrico, entre otros. 
En el caso de contar con un relleno sanitario o una celda transitoria, 
se debe analizar si los gases y lixiviados que se generan en el mismo 
vienen siendo manejados eficientemente o se requieren hacer 
mejoras. 
En el caso de contar con áreas degradadas por residuos sólidos, se 
debe determinar la necesidad de la implementación de nuevas 
acciones que permitan mejorar la disposición final. 
Se debe analizar si se requiere ampliar los turnos u horarios de 
funcionamiento de las infraestructuras de disposición final con el fin 
de cubrir la totalidad de los residuos sólidos que ingresan. 
Se debe analizar el estado de las herramientas, equipos, unidades 
vehiculares e indumentaria, para determinar las mejores opciones de 
acuerdo a las características del servicio brindado. 
Se debe analizar la cantidad de trabajadores (as) asignados (as) para 
esta actividad y el rendimiento promedio de los mismos, de acuerdo 
a sus características (edad, género) y el nivel de conocimientos en 
materia de residuos sólidos. 

Se debe determinar las mejoras en los formatos de supervisión, 
monitoreo o control a fin de incluir las operaciones o procesos 
(barrido y limpieza de espacios públicos, recolección y transporte) del 
servicio de limpieza pública . 
Se debe determinar las necesidades de aumentar las actividades de 
supervisiones, monitoreos y fiscalización donde exista una limitada 
intervención. 
Se debe analizar la cantidad de trabajadores (as) asignados (as) para 
esta actividad y el rendimiento promedio de los mismos, de acuerdo 
a sus características (edad, género) y el nivel de conocimientos en 
materia de residuos sólidos. 

~$ En caso de no requerir la implementación de una infraestructura de disposición final a través de un proyecto de inversión se deberá 
transportar tos residuos sólidos al relleno sanitario más próximo existente. 
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Luego de haber realizado los análisis correspondientes, se debe elaborar un cuadro resumen de 
las brechas y necesidades claves identificadas durante el diagnóstico, con sus respectivas variables 
e indicadores. De tal manera que permita tener una idea clara y precisa de lo requerido para la 
mejora en la gestión y manejo de los residuos en el distrito. En el Anexo 06 se incluye un ejemplo 
a nivel general para determinar el cuadro resumen. 

Este análisis se constituye como la base para la definición de las alternativas prioritarias a ser 
desarrolladas en la formulación del PMR. 

ETAPA 3: FORMU-LACIÓN , "' . 
. - ... 

En esta etapa se formulará el documento final del PMR a partir de la información obtenida en el 
diagnóstico, las brechas y necesidades identificadas previamente. 

Para poder desarrollar el mismo se determinará un Plan de Acción, el cual debe desarrollarse en 
un periodo de cinco (OS) años, incluyendo medidas de corto, mediano y largo plazo a través de 
metas ejecutables de acuerdo a la realidad en cada distrito. 

Las actividades de corto plazo incluirán, en la medida de lo posible, el uso de recursos de gasto 
corriente relacionados a las fuentes de financiamiento existentes, la actualización de 
instrumentos, la formulación de inversiones y la búsqueda de financiamiento. 

En el mediano plazo se busca la implementación progresiva de los instrumentos actualizados, la 
viabilidad de las inversiones y ejecución de las mismas, el aumento en la recaudación de arbitrios, 
mejoras en la operatividad del servicio y el financiamiento de las inversiones. 

Finalmente, en el largo plazo se espera la consolidación de las inversiones en función a las 
alternativas priorizadas y la operación y mantenimiento de las mismas. 

Adicionalmente, la propuesta de Plan de Acción deberá tomar en cuenta el principio de economía 
circular y la lucha contra el cambio climático mediante la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero, así como la minimización de residuos sólidos e inclusión social. Está etapa 

consta de tres (03) pasos: 

PASO 1: ESTABLECER OBJETIVO Y MEDIOS 

El ETM de acuerdo a las necesidades y brechas identificadas determinará el problema, fijará el 
objetivo, y los medios necesarios para lograr una adecuada gestión integral y manejo de los 
residuos sólidos municipales. 

,~ El objetivo central es la situación deseada que se pretende lograr respecto a la prestación del 
.'::<t~.,, B ·~ t servicio de limpieza pública. Este objetivo siempre está asociado a la solución del problema 
~ K Ri u ~ :z central. Se expresa como una situación positiva del problema central. 
<;? ~ ..... 

~ ~.,., tt•""" 4'/q. llt. 

~~-/ Definido el objetivo central se determinarán los medios y las actividades necesarias para lograrlo. 
Tener en cuenta que, se podrán establecer otros objetivos que contribuyan al logro del objetivo 

central. 
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GRÁFICO 3. EJEMPLO DE OBJETIVO POR PROBLEMA CENTRAL 

• La municipalidad 
desempeña una gestión 
y manejo de residuos 
sólidos en condiciones 
inadecuadas. 

Fuente: Elaboración propia. 

• Contar con una 
adecuada y eficiente 
gestión integral de 
residuos sólidos 
municipales en el 
distrito. 

El (los) objetivo(s) del PMR está directamente relacionado a las necesidades y requerimientos de 
recursos financieros, para lo cual se debe desarrollar un análisis de las causas de los problemas, 
identificando un objetivo para cada problema priorizado. La forma más sencilla de determinarlos 
es colocar en positivo las causas identificadas que originan el problema central y que se 
plasmaron en el árbol de problemas. 

Las causas directas del árbol de problemas se convierten en los medios de primer nivel mientras 
que las causas indirectas en los medios fundamentales, los cuales son imprescindibles para lograr 
el objetivo deseado. 

A continuación, se presenta un ejemplo de los medios necesario para lograr el objetivo central: 

TABLA 14. EJEMPLO REFERENCIAL OE OBJETIVO Y MEDIOS56 

Contar con una 
adecuada y eficiente 
gestión integral 
residuos sólidos 
municipales en el 
distrit o. 

Almacenamiento y barrido y 
limpieza de espacios públicos 
de residuos sólidos municipales 
adecuado. 

Eficiente capacidad operativa 
para recolección y transporte 
de residuos sólidos municipales. 

Adecuada disposición final de 
residuos sólidos municipales. 

Apropiada valorización de 

ENTALES 

Se cuenta con suficiente capacidad y en 
buenas condiciones para el 
almacenamiento público de residuos 
sólídos. 
Se cuenta con el personal de barrido y 

limpieza de espacios públicos 
adecuadamente equipado. 
Eficiente distribución de rutas de barrido y 
límpieza de espacio públicos con altos 
rendimientos por trabajador. 
Unidades vehiculares adecuadas para la 
recolección y transporte; y, con 
rendimientos eficientes. 
Erradicación de puntos críticos de residuos 
sólidos municipales. 
Se realiza una disposición final eficiente, 
cumpliendo los aspectos técnicos según 
normatividad vigente. 
Se cuenta con suficiente maquinarias y 

equipos especializados. 
Se cuenta con centros de acopio o plantas 

"' Cada municipalidad deberá plantearlas de acuerdo a su realidad y conforme a lo señalado en los articulos S y 6 del Decreto 
legislativo N°1278. El presente ejemplo ha sido desarrollado para una municipalidad que haya Identificado como necesidad la 
implementación de un relleno sanitario a través de un proyecto de inversión en su jurisdicción, asimismo podrá incorporar otras 
vinculadas al diagnóstico. 
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residuos sólidos. 

Suficiente información para la 
gestión integral de residuos 
sólidos municipales. 

Minimización de residuos 
sólidos municipales. 

Suficientes recursos financieros 
para brindar el servicio de 
limpieza pública. 

Eficiente gestión técnica y 

administrativa del servicio de 
límpieza pública. 

Fuente: Elaboración propia. 

de valorización para el aprovechamiento 
de residuos sólidos municipales. 
Participación efectiva de la población en el 
Programa de Segregación en la fuente y 

Recolección Selectiva. 
Se realiza una adecuada fiscalización, 
supervisión y monitoreo del servicio de 
limpieza pública. 
Se cuenta con herramientas para la 
medición de parámetros del servicio de 
limpieza pública. 
Suficiente difusión y sensibilización sobre 
temas ambientales y sanitarios. 
Se realiza el cobro diferenciado por el 
servicio de limpieza pública. 
Suficiente sensibilización sobre el pago por 
el servicio de limpieza pública. 
Estructura de costos para el servicio de 
limpieza pública adecuada. 
Adecuadas capacidades de gerencia del 
servicio. 
Suficientes conocimientos del personal 
técnico, administrativo y financiero. 

Los medios permitirán establecer las metas a corto, medio o largo plazo, las cuales contribuyen al 
cumplimiento del objetivo central. A continuación, se colocan algunos ejemplos de metas: 

Al primer año, la municipalidad cuenta con el 100% de instrumentos normativos y 
técnicos operativos, aprobados y en ejecución. 
Al primer año, la municipalidad cuenta con el 100% de servidores (as) civiles con 
capacidades para realizar una adecuada gestión integral de residuos sólidos. 
Al segundo año, la municipalidad alcanza el 70% de cobertura para recolección en zona 

urbana y 30% en zona rural. 
Al segundo año, el 80% de la población paga sus arbitrios del servicio de limpieza pública. 

PASO 2: IDENTIFICAR ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

Se debe identificar las alternativas o acciones de solución que permitan alcanzar el (los) 

objetivo(s) del plan, y que estas a su vez contribuyan a cerrar las brechas identificadas en la fase 
de diagnóstico. 

Para ello el ETM debe evaluar los siguientes criterios: 

• Factibilidad técnica: conside rando características geográficas, hábitos o costumbres, 
disponibilidad de infraestructura, tecnología, entre otros. Asimismo, si se tiene recursos 
necesarios (equipo, infraestructura, persona l capacitado y tecnología apropiada) para poner 

en práctica la alternativa de solución. 

• Evaluación económica - financiera : Definir cuál es la mejor opción para invertir los recursos 
(menor costo y mayor beneficio), así como evaluar acciones conjuntas con otras 
municipalidades para optimizar inversiones, teniendo en cuenta que no siempre la 

alternativa más barata es la mejor. 
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Con el objetivo central identificado y los medios fundamentales para lograrlo, se procede a 
definir las alternativas de solución posibles. Para ello se recomienda desarrollar los mayores 
esfuerzos en la identificación de la solución posible, sobre todo en aquellos procesos que 
pueden representar el mayor costo relativo. Es preciso tener en cuenta que, la comparación 
de posibles alternativas en los procesos de mayores costos, podrían significar ahorros 
importantes. 

a) Identificación de acciones 
Para lograr cada uno de los medios fundamentales, se requiere la ejecución de acciones, 
las cuales tienen que ser posibles de realizar y deben ser factibles de llevar a cabo con las 
capacidades físicas, técnicas y operativas disponibles. En función de esta identificación de 
acciones, se pueden plantear diferentes alternativas para lograr los medios 
fundamentales. 

Siguiendo el ejemplo mencionado en la Tabla 14, las acciones ident ificadas, para cada 
alternativa de solución, se muestran en la siguiente Tabla : 

TABLA 15. EJEMPLO DE IDENTIFICACIÓN DE ACCIONES 

MEDIOS FUNDAMENTALES 

Se cuenta con suficiente capacidad y 
en buenas condiciones para el 
almacenamiento público de 
residuos sólídos. 
Se cuenta con el personal de barrido 
y limpieza de espacios públicos 
adecuadamente equipados. 
Eficiente distribución de rutas de 
barrido y limpieza de espacio 
públicos con altos rendimientos por 
trabajador. 

Unidades vehiculares adecuadas 
para la recolección y transporte; y, 
con rendimientos eficientes. 
Erradicación de puntos críticos de 
residuos sólidos municipales. 

Se realiza una disposición final 
eficient e, cumpliendo los aspectos 
técnicos según 
vigente. 

Se cuenta con 
maquinarias y 
especializados. 

normatividad 

suficiente 
equipos 

Se cuenta con centros de acopio o 
plantas de valorización para el 
aprovechamiento de residuos 
sólidos municipales. 
Participación efectiva de la 
población en el Programa de 
Segregación en la fuent e y 
Recolección Selectiva. 

Se realiza una adecuada 
fiscalización, supervisión y 
monitoreo del servicio de limpieza 

Adquisición de equipamiento para el 
almacenamiento. 
Instalación de papeleras. 
Adquisición de equipos de barrido y limpieza de 
espacios públicos; y, de protección del personal 
de barrido. 
Trazo de rutas con altos rendimientos por 
trabajador. 

Adquisición de unidades vehiculares. 
- Trazo de rutas óptimas con mayores niveles de 

cobertura. 

Establecer la prohibición del uso de áreas 
degradadas por residuos sólidos. 
Promover el desarrollo de proyecto de inversión 
para el cierre de área degradada. 
Construcción de relleno sanitario. 
Equipamiento de relleno sanitario. 

Construcción de centros de acopio o plantas de 
valorización. 

Diseño e implementación de campañas para la 
participación de la población en el Programa de 
Segregación en la fuente y Recolección Selectiva 
de residuos sólidos. 

Diseño e implementación del sistema de 
fiscalización, supervisión y monitoreo. 
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pública. 
- Se cuenta con herramientas para la 

medición de parámetros del servicio 
de limpieza pública. 

Suficiente difusión y sensibilización 
sobre temas ambientales y 
sanitarios. 

- Se realiza el cobro diferenciado por 
el servicio de limpieza pública. 
Suficiente sensibilización sobre el 
pago por el servicio de limpieza 
pública. 
Estructura de costos para el servicio 
de limpieza pública adecuada. 

Adecuadas capacidades de gerencia 
del servicio. 

- Suficientes conocimientos del 
personal técnico, administrativo y 
financiero. 

Fuente: Elaboración propia. 

Diseño e implementación de programas de 
difusión y sensibilización en temas ambientales y 
sanitarios. 

Diseño e implementación de programas de 
difusión y sensibilización en el pago del servicio 
de limpieza pública. 
Elaboración y aprobación de Estructura de costos 
para el servicio de limpieza pública. 
Se contrata las consultorías necesarias para 
fortalecer al área o unidad orgánica encargada 
del servicio de limpieza pública en temas 
técnicos, administrativos y financieros. 
Realización de talleres de capacitación. 

b) Análisis de la interrelación entre las acciones 
Se debe determinar si las acciones identificadas son mutuamente excluyentes, 
complementarias o independientes, permitiendo estructurar las alternativas de solución 
al problema central. 

Las acciones son los elementos de cada una de las alternativas de solución a plantearse, 
para lo cual debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

Cada alternativa debe contener, al menos, una acción por cada uno de los medios 
fundamentales, que no sean mutuamente excluyentes. 
Por cada medio fundamental, mutuamente excluyente, debe haber por lo menos, 
una alternativa. 
Las acciones mutuamente excluyentes, vinculadas con el mismo medio fundamental, 
deberán formar parte de alternativas diferentes. 
Las acciones complementarias pueden rea lizarse en todas las alternativas. 

c) Definición y descripción de las alternativas de solución 
Se plantean las alternativas, técnicamente viables, para solucionar el problema central, 
sobre la base de los medios fundamentales. 

Las combinaciones posibles de las acciones constituyen las alternativas de solución. Se 
requiere verificar, en cada alternativa, que las acciones identificadas son suficientes para 
alcanzar los medios fundamentales establecidos. 

En el análisis de alternativas se debe tener presente que las alternativas de solución 
derivan de la interrelación de acciones y, las alternativas técnicas, de aspectos como 
localización, tamaño, tecnología. Considerar también lo siguiente: 

Las alternativas, para que sean comparables, deben proporcionar iguales beneficios 
(ejemplo: cantidad de toneladas recolectadas y dispuestas). 
Las opciones de aprovechamiento deben platearse teniendo en cuenta el volumen 
generado de residuos sólidos. Es recomendable iniciar las plantas a nivel piloto 
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(básicamente manual), a fin de confirmar si es posible contar, más adelante, con plantas 
de mayor escala. 
Para las alternativas de ubicación de infraestructuras de residuos sólidos se debe verificar, 
razonablemente, que se puede contar con los terrenos necesarios, ya sea de propiedad 
pública, privada o comunal. Igualmente, es necesario constatar que los terrenos no se 
encuentran en zonas vulnerables ante inundaciones, huaycos, derrumbes, fallas 
geológicas, etc. 
Considerar posibles alternativas de financiamiento para cubrir los costos que se requieran 
para el mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos en el distrito. 
Analizar las opciones de administrar el servicio de limpieza pública, directamente, a través 
de una dependencia de la municipalidad o a través de una empresa privada mediante un 
contrato de servicio, contrato de gerencia, contrato de concesión u otra modalidad 
permitida por fa normatividad vigente. 
Las alternativas que se propongan no deben generar conflictos de intereses y deben 
tomar en cuenta a la población debiendo realizar un adecuado análisis de los actores 
involucrados. 
Considerar fas medidas de mitigación ante posibles riesgos por siniestros naturales o 
antrópicos que pudieron afectar fas alternativas planteadas. Asimismo, verificar que 
dichas medidas resulten rentables a fin de decidir si realmente se deben ejecutar. 
Considerar las medidas de mitigación para los impactos ambientales negativos que 

generen fas alternativas planteadas. 

Identificadas las alternativas de solución, se requiere presentar una descripción apropiada, de 
cada una de ellas, que permitan comprender en qué consisten y cómo se complementan las 
acciones que las conforman. A continuación, se plantea un ejemplo de alternativas de 
solución: 

TABLA 16. EJEMPLO DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN Y ACTIVIDADES PRIORITARIAS A 
DESARROLLAR 

Fortalecer la gest ión 
municipal en cuanto a su 
capacidad técnica, 
operativa, gerencial, legal y 
financiera para asegurar la 
adecuada prestación 
integral del servicio de 
limpieza pública. 

Fortalecer la 
instit ucionalidad municipal 
a través de la consolidación 
de la participación inter-

Fuente: Elaboración propia 

l. 

2. 
3. 

4 . 

5. 

6. 
l. 

2. 

1. 

2. 

ACTIVIDADES PRIORITARIAS 

Desarrollar capacidades de gestión en los trabajadores (as) de la 
municipalidad. 
Revisar y/o actualizar el ROF y MOF de la municipalidad. 
Aprobar una ordenanza para facilitar la aplícación de la Ley de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos 
Realizar la actualización del TUPA para incluir procedimientos en el 
marco de sus competencias. 
Implementar programas de recolección selectiva y segregación en la 
fuente. 
Alentar la formalización de asociaciones de recicladores (as). 
Conformar el ETM con participación de representantes de instituciones 
públicas y privadas vinculadas a la gestión de residuos sólidos. 
Realizar el monitoreo, segu imiento, control y evaluación de la 
implementación del PMR. 

Desarrollar un programa de educación ambiental que desarrolle 
conciencia para cambios de actitud en la gestión integral de residuos 
sólidos. 
Realizar la suscripción de convenios con las 
empresas de servicios públicos u otras para el cobro de tasas por la 
prestación de los servicios de limpieza pública. 
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PASO 3 : ELABORACIÓN on PLAN DE ACCIÓN 

Habiéndose definido el objetivo central, las acciones y las alternativas de solución para la 
elaboración del Plan de Acción se debe priorizar actividades en función de líneas de acción 
específicas. 

En el Plan de Acción todas las actividades deben ir acompañadas de su meta, indicador, 
presupuesto, fuente de financiamiento, responsable de la actividad y el plazo de ejecución, para 
lo cual se presenta un ejemplo de Plan de Acción en el Anexo 7. 

El Plan de Acción forma parte del contenido del PMR, ver índice propuesto del Anexo 8, por lo 
que, una vez culminada la elaboración del mismo, éste deberá ser aprobado mediante Ordenanza 
Municipal para su ejecución. 

A continuación, se detalla un flujograma referencial para la aprobación y ejecución del PMR: 

GRÁFICO 4. FLUJOGRAMA REFERENCIAL PARA LA APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PMR 

ETM 
O Inicio 

Gerencia de 
Presupuesto y 
Planlficacióo 

ASesoria 
Jurídica 

Gerencia 
Municipal 

ComíSIÓnde 
Regidores de 
Servicios 
Pübloros o 
equivalente 

Conse10 
Munlelpal 

Alcalde 

Fuente: Elaboración propio 

Fase de Aprobación 

Elabora proyecto de 
PMR y ordenanza 

i 
Emite opinión en 

concordancia al Plan 
OperatM> lnst1tuclonal 

i 
Emite Opcmón en 

concordancia al marco 
legal 

¡ 
Eleva 

Revisa y debate 

l 
Aprueba 

l 
Promulga y ordena 

publicación 

1 Fase de Ejecución 

Gerencia de 
Asigna presupuesto +- Presupuesto y 

~lee 
Planificación 

reqlll'nm1entos Logfst1ca 

Gerencia de 
Gestión 

Ejecuta ~-- Ambiental o la 
que haga sus 
veces 

La etapa de seguimiento y monitoreo comprende un conjunto de actividades de gestión que 
permiten verificar si el PMR va marchando según lo planificado. 

Finalidad: Conocer en todo momento qué problemas se producen a fin de resolverlos o reducirlos 
de manera inmediata. Esta etapa consta de tres (03) pasos: 



PASO 1: ESTABLECER EL ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE 

El área y/o unidad de Gestión ambiental y prestación del servicio de limpieza pública, o la que 
haga sus veces, será la responsable del seguimiento periódico de la implementación del PMR, el 
cual deberá realizarse con una frecuencia trimestral en concordancia con el Plan Operativo 
Institucional de la municipa lidad. 

Cabe precisar que, la Gerencia de Presupuesto y Planificación o la que haga sus veces, en el marco 
de sus competencias debería participar del seguimiento del cumplimiento del PMR. 

Asimismo, tener en cuenta que para la implementación del PMR se deberán establecer los 
mecanismos para su ejecución, según los siguientes alcances: 

• Tener en cuenta el Plan de Acción así como el cronograma de ejecución de cada actividad 
para verificar el resultado y el nivel de avance alcanzado en las metas. 

• Expresar los resultados obtenidos al término de cada año, rea lizando una comparación con 
los indicadores alcanzados, respecto al estado inicial (año cero) o el año anterior a su 
ejecución. 

Sin perjuicio, de lo seña lado en los párrafos que preceden, la CAM elabora el informe de 
evaluación de desempeño de la gestión integral y manejo de residuos sólidos, entre otros 
aspectos debe contribuir para orientar el cumplimento de los objetivos y metas del PMR. 

PASO 2• ELABORAR MATRIZ DE ACTIVIDADES 

La matriz de seguimiento de actividades deberá incluir indicadores, así como nivel de 
cumplimiento, debiendo realizarse un reporte de avance semestral. Dicha matriz se desarrollará 
en concordancia con los ejes estratégicos establecidos en el PLANRES vigente. 

Los ejes estratégicos en residuos sólidos son un conjunto de acciones orientadas a fortalecer y 
mejorar el enfoque ambiental y social del sector. Dichos ejes expresan las prioridades nacionales 
en el sector ambiental y su compromiso con mejorar la calidad de vida de las personas, 
garantizando la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el largo plazo; y el 
desarrollo sostenible del país, mediante la prevención, protección y recuperación del ambiente y 
sus componentes. Los ejes estratégicos son los siguientes: 

Eje Estratégico 1: Fortalecimiento de capacidades 
Este eje está direccionado a mejorar las capacidades de los actores claves en la gestión integral de 
los residuos sólidos. 

Eje Estratégico 2: Desarrollo Inst itucional 
Este eje está direccionado a afianzar el ejercicio del ente rector ambiental en residuos sólidos y 
los diversos sectores competentes para favorecer una gestión adecuada de residuos sólidos a 
nivel nacional. Asimismo, busca la actualización o mejora de los instrumentos de gestión de 
residuos sólidos a todo nivel. 

Eje Estratégico 3: Fomento de las inversiones 
-1? Este eje está direccionado al incremento de las inversiones públicas y privadas en el ámbito del 

~.-.tf~º\t anejo y la gestión de residuos sólidos. Estas inversiones deben ser sostenibles, lo que se logrará 
ro e z on el fortalecimiento y aplicación de instrumentos técnicos, económicos, financieros y legales. 

:..::...;.~-~ ~ 

""" ~ ~· ~ V '7'¡ t:.t, 
' /;/:~1~~" A continuación, se presenta un ejemplo de matriz de seguimiento y monitoreo del PMR: 
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FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES 

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

FOMENTO DE 
INVERSIONES 

TABLA 17. EJEMPLO DE MATRIZ DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PMR 

Programa de capacitación a trabajadores 

(as) responsables del servicio de limpieza 
pública. 

Desarrollo de campañas de sensibilización 

tributaria. 

Elaboración, aprobación y publicación de 
Ordenanza que regula el sistema de 

gestió~ de residuos sólidos municipales. _ 

N° de trabajadores (as) 

capacitados (as). 

N" de campañas de 

sensibilización. 

N" instrumentos normativos 
vigentes. 

--+-

Trabajador(A) 

Campaña 

Instrumento 
Normativo 

Revisión y actualización del ROF N" de instrumentos técnicos J_ Instrumento 

municipal. __ -+ vigent~s. . Técnico 

O 
. . 

1
. 

1 
• • d b "d Km - lineales cubiertos por el 

pt1m1zar y amp 1ar e serv1c10 e am o . . d b .d 1. . K L' 1 
l
. . d . ' bl ' serv1c10 e am o y 1mp1eza m - mea es 

y 1mp1eza e espacios pu 1cos. d . . bl ' e espacios pu 1cos. 

Optimizar y ampliar el servicio de 
recolección y transporte de residuos 

sólidos. 

Implementación de la valorización de 

residuos sólidos. 

Toneladas de residuos sólidos 
municipales recolectados. 

Toneladas de residuos sólidos 

f--

Toneladas 

4--

Toneladas 
municipales recolectados. - T Nº de predios que reciben el 

servicio de límpieza pública. 

Porcentaje de presupuesto 
faltante para la gestión 

integral de residuos sólidos 
municipales. 

Predio 

Diseñar e implementar un programa de 
sostenibilidad económica de los serv1c1os. 

Cantidad de recursos 

% 

l _, _ _ __l ___ ·-- - l __ • 

1 Soles-~ 1 - ¡-- 1 
necesarios para la gestión 

L--------~---------------~integral de residuos sólidos. _J_ 

"Alto: 80-100%, Medio: 50-79%, Bajo: <50% 

s• Parcial o final 
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PASO 3: ENVIAR REPORTE DE AVANCE 

Anualmente la municipalidad deberá elaborar un reporte indicando el avance de la implementación 
del PMR el cual deberá ser enviado al OEFA y a la Dirección Genera l de Gestión de Residuos Sólidos 
del Ministerio del Ambiente. Dicho reporte deberá ser elaborado por el área y/o unidad de Gestión 
ambiental y prestación del servicio de limpieza pública, o la que haga sus veces. 

El reporte de las actividades ejecutadas en el año anterior debe estar suscrito por el Alcalde, por el 
Gerente del área y/o unidad de Gestión ambiental y prestación del servicio de limpieza pública, o la 
que haga sus veces; y, por el Gerente del área y/o unidad de Presupuesto y Planificación, o la que 
haga sus veces. Asimismo, dicho reporte deberá ser presentado hasta el último día hábil del mes de 
marzo de cada año (Anexo 09). 

l. En el caso de los Planes Distritales de Manejo de Residuos Sólidos Municipales o Planes de 

Manejo de Residuos Sólidos, debidamente aprobados por las Municipalidades correspondientes y 

que a la entrada en vigencia de la Resolución Ministerial que aprueba la "Guía para elaborar el 

Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos" se encuentren en implementación, las 

municipalidades deben elaborar un nuevo Plan que contemple lo señalado en la presente guía, en 

un plazo máximo de diez (10) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la referida 

Resolución Ministerial. 

2. En el caso de los Planes Dist ritales de Manejo de Residuos Sólidos Municipales o Planes de 

Manejo de Residuos Sólidos, debidamente aprobados por las Municipalidades correspondientes 

que a la entrada en vigencia de la Resolución Ministerial que aprueba la "Guía para elaborar el 

Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos", se encuentren en el último año de su 

implementación, las municipalidades deben elaborar un nuevo Plan que contemple lo señalado 

en la presente guía, en un plazo máximo de seis (06) meses contados a partir de la entrada en 

vigencia de la referida Resolución Ministerial. 

3. El OEFA, en el marco de las funciones de fisca lización ambiental, señala la pertinencia de las 

actualizaciones de los Planes Distritales de Manejo de Residuos Sólidos Municipales o Planes de 

Manejo de Residuos Sólidos aprobados59 . 

4. Las Municipalidades Provinciales emitirán la opinión fundamentada a los proyectos de Planes 

Distritales de Manejo de Residuos Sólidos Municipales formulados por las Municipalidades 

Distritales60 en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, a ser contado desde la recepción del 

citado Plan, en concordancia con las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General vigente. 

A11? 
((.¡ 

t) ,,,Áft lución Ministerial N" 1026-2016-MINAM, artículo 2 señala que el OEFA fiscaliza, en caso corresponda y en el marco de sus z "'f~ iones y competencias, las responsabilidades y los compromisos asumidos en Planes Integrales de Gestión de Residuos Sólidos y 

~ <í\ 'f ~ es de Manejo de Residuos Sólidos. 
' 't"tún(·O"b' ' 

~/N/I>.~ ecreto Legislativo N" 1278, literal e) del Artículo 23 expresa que las Municipa les Provinciales son competentes para emitir opinión 
fundamentada sobre los proyectos de ordenanzas distrita les referidos al manejo de residuos sólidos. 
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Almacenamiento.- Operación de acumulación temporal de residuos en condiciones técnicas como 
parte del sistema de manejo hasta su va lorización o disposición final. 

Aprovechamiento de los residuos sólidos.- Volver a obtener un beneficio del bien, artículo, 
elemento o parte del mismo que constituye residuo sólido. Se reconoce como técnica de 
aprovechamiento el reciclaje, recuperación o reutilización. 

Barrido y limpieza de espacios públicos.- Procesos u operaciones que tienen por finalidad que los 
espacios públicos que incluyen vías, plazas y demás áreas públicas, tanto en el ámbito urbano como 
rural, queden libres de residuos sólidos. 

Celda transitoria.- Es aquella donde se disponen los residuos sólidos municipales de manera 
temporal por un plazo máximo de tres {03) años. 

Disposición final.- Procesos u operaciones para tratar y disponer en un lugar los residuos como 
último proceso de su manejo en forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura. 

Generación per cápita (GPC).- Es la generación unitaria de residuos sól idos, normalmente se refiere a 
la generación de residuos sólidos por persona- día. 

Gestión integral de residuos sólidos.- Toda actividad técnica administrativa de planificación, 
coordinación, concertación, diseño, aplicación y eva luación de políticas, estrategias, planes y 
programas de acción de manejo apropiado de los residuos sólidos. 

Minimización.- Acción de reducir al mínimo posible la generación de los residuos só lidos, a través de 
cualqu ier estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica utilizada en la actividad 
generadora. 

Recolección.- Acción de recoger los residuos para t ransferirlos mediante un medio de locomoción 
apropiado, y luego continuar su posterior manejo, en forma sanitaria, segura y ambienta lmente 
adecuada. 

Recolección selectiva.- Acción de recoger apropiadamente los residuos que han sido previamente 
segregados o diferenciados en la fuente. 

Relleno sanitario.- Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambienta lmente segura de los 
residuos municipales a superficie o bajo tierra, basados en los principios y métodos de la ingeniería 
sanitaria y ambiental. 

o o l. 

0 :~~ esiduos municipales.- Los residuos del ámbito de la gestión municipal o residuos municipales, están 
~ ::f ¡;'<: nformados por los residuos domiciliarios y los provenientes del barrido y limpieza de espacios 
~ \ K. R. uero • blicos, incluyendo las playas, actividades comerciales y otras actividades urbanas no domiciliarias 
~ ,~'11t !'Stlfl..._~~, ~uyos residuos se pueden asimilar a los servicios de limpieza pública, en todo el ámbito de su 

4fJNA~ jurisdicción. 

Residuos municipales especia les.- Son aquellos que siendo generados en áreas urbanas, por su 
volumen o características, requieren de un manejo particular, ta les como residuos de laboratorios de 
ensayos ambientales y similares, lubricentros, centros veterinarios, centros comercia les, eventos 
masivos (conciertos, ferias, concentraciones y movilizaciones temporales humanas) y residuos de 
demolición o remodelación de edificaciones de obras menores no comprendidos dentro de las 
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competencias del MVCS, entre otros salvo los que están dentro del ámbito de competencia 
sectoriales. 

Residuo sólido no aprovechable.- Es todo material o sustancia sólida o semisólida de origen orgánico 
e inorgánico, putrescible o no, proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, 
institucionales, de servicios, que no ofrece ninguna posibilidad de aprovechamiento, reutilización o 
reincorporación en un proceso productivo. Son residuos que no tienen ningún valor comercial, 
requieren tratamiento y disposición final y por lo tanto generan costos de disposición. 

Segregación.- Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de los residuos 
sólidos para ser manejados de forma especial. 

Sistema de manejo de residuos sólidos.- Conjunto de operaciones y procesos para el manejo de los 
residuos a fin de asegurar su cont rol y manejo ambientalmente adecuado. 

Tratamiento.- Cualquier proceso, método o técnica que permita modificar la característica física, 
química o biológica del residuo sólido, a fin de reducir o eliminar su potencial peligro de causar daños 
a la salud y el ambiente, con el objetivo de prepararlo para su posterior valorización o disposición 
final. 

Transferencia.- Proceso u operación que consiste en transferir los residuos sólidos de un vehículo de 
menor capacidad a otro de mayor capacidad para luego continuar con el proceso de transporte . 

Valorización.- Cualquier operación cuyo objetivo sea que el residuo, uno o varios de los materiales 
que lo componen, sea reaprovechado y sirva a una finalidad útil al sustituir a otros materiales o 
recursos en los procesos productivos. La valorización puede ser material o energética. 

APNOP Asignaciones Presupuestarias que no derivan en productos 

CAM Comisión Ambiental Municipal 

DIGESA Dirección de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria 

EO-RS Empresa Operadora de Residuos Sólidos 

EPP Equipo de Protección Personal 

ETM Equipo Técnico Municipal 

FONCOMUN Fondo de Cooperación Municipal 

FONIPREL Fondo de Promoción a la Inversión Pública Regional y Local 

Agencia de Cooperación Alemana al Desarrollo 

Generación Per Cápita 

Habitantes 

Instituto Nacional de Estadística e Informática 
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JICA Agencia Japonesa de Cooperación Internacional 

Kg Kilogramos 

L.P Limpieza Pública 

MEF Ministerio de Economía y Finanzas 

MINAM Ministerio del Ambiente 

MVCS Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

OEFA Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

O.M. Ordenanza Municipal 

ONG Organización No Gubernamental 

PIM Presupuesto Institucional Modificado 

PIP Proyecto de Inversión Pública 

PMR Plan Distrital de Manejo de Residuos Sólidos Municipales 

pp Programa Presupuesta! 

RDR Recursos Directamente Recaudados 

STC Sentencia del Tribunal Constitucional 

Ton Toneladas 

USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

ANEXO 01: MODELO DE ACTA DE REUNIÓN DEL ETM. 

ANEXO 02: MODELO DE PLAN DE TRABAJO. 

ANEXO 03: CONTENIDOS DEL TALLER PARTICIPATIVO DEL PMR. 

ANEXO 04: EJEMPLO DE ÁRBOL DE PROBLEMAS PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 

PÚBLICA. 

ANEXO 08: ÍNDICE PROPUESTO PARA EL PMR. 

ANEXO 09: FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PMR. 
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ANEXO 01: MODE O DE ACTA DE REUNIÓN DEL ETM 

Número de sesión 

Fecha 

Hora de inicio 1 Hora de término 
1 

local 

l . Mecanismo de actualización del diagnóst ico si tuacion al del manejo de residuos sólidos en el 
dist rito de 

2. Validación de la información obtenida del diagnóstico situacional y taller participativo. 

Agenda a tratar 
3. Programar las reuniones de trabajo con el sector educación, salud y empresas privadas del 

dist rito. 

4. Presentación y recepción de comentarios del Plan de Trabajo. 

s. Aprobación del Plan de Trabajo. 

Participantes: 

N º Nombre y apellido Cargo Entidad DNI Firma Género 

l . Apertura de la sesión 

Se inicia la sesión a las .. horas, con las palabras de bienvenida ... 

2. Descripción de la reunión 

3. Aporte y/o comentaríos 

4. Acuerdos 

Se aprueban los siguientes acuerdos: 

DESCRIPCIÓN ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA RESPONSABLE DE EJECUCIÓN 

Acuerdo 1: 

Acuerdo2: 

Acuerdo 3: 

Acuerden: 

S. Fin de la sesión 

Sin o t ro punto a tratar se cierra la present e acta, firmando todos los presentes en señal de aprobación. 
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ANEXO 02: MODELO DE PLAN DE TRABAJO 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 

CRONOGRAMA POR QUINCENAS (06 MESES) 
ACTIVIDAD PRODUCTO TAREAS RECURSOS RESPONSABLES 

Mes 1 Mes2 Mes3 Mes4 MesS Mes6 

lra 2da lra 2da lra 2da lra 2da lra 2da lra 2da 

Designación de servidores (as) civiles que 
X 

Consolidación de la Resolución de conformar el ETM Sala de Reuniones 
Equipo Técnico Municipal 

conformación del ETM Alcaldía 
Programación de reunión de trabajo X 

Equipo Multimedia 

Invitación oficia l a reuniones X 
Computadora. Coordinación con actores Directorio de actores 

Equipo Técnico M unicipal 
locales locales 

Confirmacion de participantes X 
impresora, courler 

línea base s1tuacional de acuerdo a fuentes de 
X X 

Información 

Diseño del árbol de problemas X X 

Prlorizac:ión de problemas X X 
Sala de Reuniones 

Formulación de objetivos y metas X 
Equipo Multimedia, 

Elaboración del diagnóstico e Internet, Equipo Técnico Municipal y 

información 
Diagnóstico Break para reuniones Actores locales 

Definicion de ob¡etivos y metas X 
Computadora 

Oehnic:1ón de actividades y proyectos X 
Impresora 

Oefin1c1ón del costo de las actividades y 
proyectos 

X 

Calendario de Implementación X 

Formulación del PMR Redacción preliminar y final del PMR X Computadora, Impresora Equipo Técnico M unicipal 
Propuesta de PMR 

- Presentación 
Presentaclon y aprobacion en sesión de 

X 
~\NIS r-..., consejo 

Sala de reuniones Gerencia Municipal 

(_ ~"' _,.¡¡;j UOUJ,¡,,~ ~~ación del PM R PMR aprobado Publicación oficial de la Ordenanza municipal X 
~~ ~ _J ,. 

~J", _:_ ~.u 
J> ~ .~ el -; ~ ¡"" ft'/ 9. o ,... i\;· ,~-~~ 44 
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ANEXO 03: CONTENIDOS DEL TALLER PARTICIPATIVO DEL PMR 

TAUER PARTICIPATIVO CON ACTORES LOCALES 

Ob¡et1vo: 

Analizar el mane¡o de residuos sólidos en el distrito. 
Priorizar la problemática a enfrentar 

Bienvenida Presentación de los objetivos del taller y temas a 

desarrollar. 

Tema 1: Situación de los Exposición de la Normatividad regional y local y la 

residuos sólidos en el 

distrito. 

Tema 2: Identificación 

de la problemática del 

distrito, objetivos y 

alternativas para el 

manejo de residuos 

sólidos. 

Cierre 

gestión y mane¡o de los residuos sólidos en el 

distrito. 

- Mediante lluvia de ideas se pide a los asistentes 

que mencionen los problemas que existen en el 

distrito en el manejo de residuos sólidos, siendo 
registrada dicha información en un papelote. 

- El facilitador lee cada uno de los problemas 
identificados y pide a los asistentes que califiquen 

cada problema a través de tarjetas de colores, 

siendo los problemas con mayor calificación los de 

tarjeta roja, regular amarillo y verde menor 
príorízación. 

Presentar las conclusiones del taller. 

15 min. 

60min. 

Registro de 

asistencia, 

lapicero, 

solapines y 

plumón. 

Laptop, 

multimedia, 

PPT. 

120 min. Papelote, 

lSmln. 

plumón, tarjetas 

de colores. 
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Plan de rutaS mal dlsel\ado 

lnwhc~nte per$0nal y 
equipos 

ln3uftdente almac:enAmiento 
y barndo de residuos sólidos 

mumcipalel> 

Falta de rntormacion para el 
m&neJO y ges"6n de 

.~ widos m<~ 

lnexlstena4 de un 
mecanismo de monitoreo y 

reporte 

No se cucnui con 
herramientas para la 

medtción de parimeuos del 
setvlelo de limplezii poblica 

ANEXO 04: EJEMPLO DE ARBOL DE PROBLEMAS PARA LA ,GESTIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

Pre;,erldade punlOS crll:icos 

Inapropiadas unida.des de 
r acolacción 

inadecuada recoleccl6n y 
rransporte de residuos 

sólltJol> muniapdles 

Ge!1efaCIOn no controlada 
de residuos s6iodos 

rn.nopales 

lncorreeta educación 
amblencal en la población 

lneX1stenoa de cot>tos 
d1terenoados 

lnexistenaa de 1m releno 
sanllAlio 

Falta de maquinas y equipo!! 
gspeclaliuldos 

ln4decuodo 01.Sposiclón 
Final de residuo!! sóhdos 

rnunK:ipa;el> 

1nsurioerus recur50s 
linancieros para brindar el 

Sefvioo de tmpoeza púbhca 

Altos n1Veles de moroo;l(fad 

lnad1c11a.da es1ructura de 
costos del servicio de 

hmplezo púbffco 

Insuficiente participación de 
~ población en programu 

de Mgntgación en la fuenta 

1nex1stenaa de una p¡anta 
de valorización o un centro 

de acoplo 

ln:suflClente vo.lonzo.cl6n de 
re!!•cluos sóhdo.s 
llP!Wltthélbles 

FBl!a dos~~,_ 
14cncas 

lnsuflCMlnte capacitaCIÓn al 
personal 

lnsUflCIOl118 personal 
•~iüzado 
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ANEXO 05 : IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO Y CAPACIDAD DEL PERSONAL PARA LA OPTIMIZACIÓN 

DEL SERVICIO DE Ll MPIEZA PÚBLICA 

Diseño del sistema de 
limpieza pública 

No 

Identificar y requerir 
personal 

No 

Identificar necesidades de 
capacitación y desarrollar plan 

Si 

Sí 

Continuar con la 
evaluación de otros 

aspectos 
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ENTORNO FÍSICO 

SITUAOÓN 
INSTITUOONAL 

ASPECTOS GEOGRÁFICOS 
Y POLITICOS 

ASPECTOS 
CLIMATOLÓGICOS 

RECURSOS HÍORICOS, 
ECOSISTEMAS, ÁREAS 
NATURALES Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICAS 

ASPECTO NORMATIVO 

ASPECTO INSTITUCIONAL 

RECURSOS HUMANOS 

PRESUPUESTO 

ANEXO 06: EJEMPLO DE MATRIZ DE BRECHAS V NECESIDADES 

Areas degradadas por residuos 
sólidos 

Eventos climatológicos 

Afectac1on de recursos hídricos, 
ecosistemas y/o reservas 

naturales 

Accionar en respuesta a la 

Todas las áreas degradadas 
deberán ser gestionadas 

Cubnr la gestión de residuos 
sólidos de todas las 

emergencias. 

Cubrir la gestión de residuos 
sólidos de todas las áreas 

identificadas. 

afectación por recursos hídricos, Cubrir la totalidad de campañas 
ecosistemas y/o reservas planificadas. 

naturales 

Afectación de áreas naturales 
y/o zonas arqueológicas 

Instrumento normativo 

Gestión interna 

Gestión externa 

Dtsponibihdad 

Capacitación 

Presupuesto Programado 

Estructura de costos 

Cubrir la gestión de residuos 
sólidos de todas las áreas 

identificadas. 

Total de documentos 
normativos Identificados se 

encuentran actua lizados 
Total de documentos tknlcos 

identtflcados se encuentran 
actualizados. 

Todos los actores locales 
relacionados a la gestión de 

residuos sólidos se han 
incorporado. 

Total de puestos cubiertos de 
acuerdo al cuadro actualizado. 

Total de trabajadores 
capacitados de acuerdo a la 

función que realizan 

Todos los recursos son 
programados en el PP 0036 

Todos los costos son incluidos en 
la estructura. 

El total de costos asociados a la 
gestión integral y manejo de 
residuos sólidos es cubierto. 

•!•"'· 

N" de áreas degradadas 1denllficadas. 

N" de emergencias que han afectado las 
operaciones de manejo de residuos sólidos 

N• de recursos hídncos, reservas naturales, 
ecosistemas afectados por los residuos sólidos 

municipales. 

N' de campañas de limpieza al año en zonas 
afectadas. 

N" de áreas naturales y zonas arqueológicas, 
afectados por los residuos sólidos 

municipales. 

N" de instrumentos normativos vigentes. 

N• de instrumentos técnicos vigentes. 

N" de actores externos relacionados a la 
gesttón o manejo de residuos sólidos. 

N' de trabajadores(as) activos. 

N" de trabajadores(as) capacitados. 

Cantidad de recursos programados para la 
gestión integral y manejo de residuos 

sólidos municipales. 

Cantidad de recursos necesanos para la 
gesttón integral y manejo de residuos 

sólidos municipales. 

Porcentaje de presupuesto faltante para la 
gestión Integral v manejo de residuos 

sólidos municipa les. 

Plan de recuperación/ Programa de 
reconversión de áreas degradadas 

Protocolo de intervención para el manejo 
de residuos sólidos en caso de ocurrencia 

de desastres naturales 
Desarrollar acciones de recolección, 

barrido y limpieza de los espacios 
Identificados 

De acuerdo a las caracterist1cas de las 
zonas identificadas (se pueden plantear, 

por ejemplo, campal\as semestrales). 

Desarrollar acciones de recolección, 
barrido y limpieza de los espacios 

Identificados. 

Actualización de documentos normaltvos. 

Actualización de documentos técnicos. 

Incorporación de actores e•ternos 
relacionados a la gestión o manejo de 

residuos sólidos. 

Cuadro de puestos actualizado de 
acuerdo al área donde realizan sus 

actividades 

Plan anual de capac1tac1ón de personal. 

Programación presupuesta! del total de 
recursos necesarios para la gestión 

integral y manejo de residuos sólidos. 

Documento actualizado en función a un 
hstado de insumo y precios del mercado 

actual. 

Análisis de recaudación y e¡ecuclón 
presupuesta l. 
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ASPECTOS TÉCNICOS 
Y OPERATIVOS 

GENERACIÓN 

ALMACENAMIENTO 

BARRIDO Y LIMPIEZA DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 

RECOLECCIÓN YTRANSPORTE 

VALORIZACIÓN 

TRANSFERENCIA 

TRATAMIENTO 

DISPOSICIÓN FINAL 

Arbitrios 

Financiamiento 

Fuentes de generación 

Cobertura de dispositivos de 
almacenamiento 

Cobertura del serv1c10 de 
barrido y limpieza de espacios 

públicos 

Cantidad de residuos sólidos 
municipales recolectados 

Cantidad de residuos sólidos 
municipales recolectados 

Cantidad de residuos sólidos 
municipales transferidos 

Cant idad de residuos sólidos 
municipales tratados 

Cantidad de residuos sólídos 
municipales dispuestos 

Total de predios identificados 
contribuyen con el pago de 

arbitrios. 

No existe morosidad. 

El costo total de la gestión 
integral y manejo de residuos 

sólidos es cubierto mediante la 
recaudación de arbitrios. 

El costo total del servicio es 
financiado por recursos 

directamente recaudados. 

Todas las fuentes de generación 
han sido caracterizados. 

Todos los espacios públicos 
priorizados cuentan con 

dispositivos de almacena miento. 
Todas las vías y espacios 

públicos son cubiertas por el 
servicio de barrido y limpieza de 

espacios públicos. 
Todos los predios del distrito 

cuentan con servicio de 
recolección y trans_e_orte. 
Todos los residuos sólidos 

aprovecha bles en el distrito son 
valorizados. 

Todos los residuos sólidos no 
aprovechables del distrito 

son transferidos. 
Todos los residuos sólidos en 
el distrito son tratados para 

su aprovechamiento. 
Todos los residuos sólidos no 

aprovechables del distrito 
son dispuestos. 

N' de predios que reciben el servicio de 
limpieza pública. 

N' de predios registrados en la base de 
datos de contribuyentes de la municipalidad 

Porcentaje de morosidad en el pago de 
arbitrios de limpieza pública. 

Porcentaje del costo de la gestión integral y 

manejo de residuos que es cubierta con la 
recaudac.ión de arbitrios. 

Cantidad de recursos por fuente de 
financiamiento. 

N' de componentes actualizados del estudio 
de caracterización (domiciliarios, no 

domiciliarios, especiales). 

N' de dispositivos de almacenamiento 
operativos. 

Km - Lineales cubiertos por el servicio de 
barrido. 

Toneladas de residuos sólidos municipales 
recolectados. 

Toneladas de residuos sólidos municipales 
recolectados. 

Toneladas de residuos sólidos municipales 
transferidos. 

Toneladas de residuos sólidos municipales 
tratados. 

Toneladas de residuos sólidos municipales 
dispuestos. 

Catastro urbano actualizado. 

Registro de contribuyentes. 

Registro de predios morosos. 

Análisis de recaudación y ejecución 
presupuesta l. 

Eliminar las tasas de morosidad existentes. 

Identificar las fuentes de generación 
municipales para realizar el Estudio de 

Caracterización de residuos sólidos. 

Priorizar espacios públicos que requieran 
dispositivos de almacenamiento. 

Identificar las vías y espacios públicos 
que requieren el servicio de barrido y 

limpieza de espacios públicos. 

Identificar los predios que requieren el 
servicio de recolección y transporte. 

Estudio situacional de los residuos 
sólidos aprovechables en el distrito. 

Estudio situacional de las Infraestructuras 
de disposición final cercanas al distrito. 

Estudio situacional de los residuos sólidos 
aprovechables en el distrito. 

Estudio situacional de las infraestructuras 
de disposición final cercanas al distrito. 
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Contar con 
Instrumentos 

normatl';OS y tknocos 
operativos para 

pro~r la gestión 
lntqral y manejo de 
los residuos sólidos. 

Contar coo servidores 
(as) av•les municipales 

capaatados en la 
gestión y mane¡o 

integral de los residuos 
sólidos munlapales 

Oosoon« de un seNIOO 

de l1mpieu pública de 
ca!Jdad y eficiente. 

Gest1on de 10> 
residuos •ói•dOs 

m1.1 n1cip11es 

Almaccnaim1ento 

S.r->do v lm~Z• 
de esp,a~1os 

pubticos 

ANEXO 07: EJEMPLO DE PLAN DE ACCIÓN DEL PMR61 

El1borar ordenanza munic1p,ai ª"• rt&U a e' •eg•me" de 
aplocacoón de sa<>e10nes (RAS). p,ara el mane10 ce •os 

residuos :ióhdos e" el dostnto a• acuerao co" el 
Reaia"""~:a ce o l l278 
01se~ y dt!s1rrol<o de pianes de rutas del se'Vte10 de 
birndo v i1mp1eza de espat1os püoiocos y !ecole<c10<1. 

Dt>eño <; deurrollc oe fütemas de St.OCMS•Ón ., control 
en materia de residuos sólidos 

1.)1 ,e~o y de'->•rrollo d~ "rste~a ~ estr.Jttu.,a de .costos 
del servicio de 1 mpoeza publica 

Oose~o y 0. •arrol.o del r~g.men tnbuta<co Ce arbitnos 
de t1mpieu plibloca que reco¡a los cr.teroos de la 
Sentencia del Tribunal Const1tvc1onal (STC) 

i..1oac•tai:16n a ser,ndor~s (as) Cr\o•les de ·a ~n1crpal1dad 
¡>ata el ¡eftrc1am1ento v aspecto~ acm:nistrat1vcs, 
1~cn1cos y op•rat vos d•I serv1c10 de limpieza pública 

CIPK•taClót' a rec1cl.dNes (as) e~ adm•ms:raciór' de 
te'°lt'OS de acopio y CO!'!'Cl'C.'ahtac1ón Ce re<1duos solidos 
1°noraan1cos 1provechables. 

O.sello. aaqJiSIC16<' e t"IS!a-.>ció" de d soos ¡,.as :fo 
a imac.,.,am·ento P.:t>ltto 

/.dQ-..tt$1c'6n ce CO.'ittt')Cl'dore¡ para z::mas ~r1t..trbal'\as 

y/o sm servicio !Cg.ilar 

Cose/lo V a(l(;u!jjC1Ó" ª" C:X'ICS de b;o'TióQ V .-,.era 

.Adou1s1c1ón de i'erram1entas de barrido v 1 mp1eza 

Adq~011c1ón de EPP 

O M. aprobada 
ypub!>ud• 

Pl1nes dt! rutas 
oot1m1zados 
Ststemasde 
S\JDeMS'Órl V 
control 
desarroliados 

N~tva 

ewuctura de 
costos 
N~o .. ~11m4'n 
tributario de 
arbit rios L P 

'IJ"de 

•"''"dores (uJ 
civiles 
c1oac1taclos (•s) 
,'i"de 
rec•cladores (as) 
capacitados (as) 
N" de 

dlSDOS•tNOS de 
•lm1ce!"'am1~nt 

o 1•l"'l_stal1oos 
1'" ée 
conte~ores 

ns talados 
. .... de CCIC~ de 
b.Jrndo 
,... de 

herra'!l•entu 
N" [PI' 

Referencial, las mumc1pal1dades deben plantear sus acciones sobre la base de sus necesidades y brechas encontradas, así como detallar más las actrv1dades con el fin de medir con mayor exactitud el grado de 
cumplimiento y ejecución. 

Colcx:ar porcentaje. 

Identificar el área o unidad org~nica responsable del cumplimiento de la actividad. 

Colocar el porcentaje de ejecución. 
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AdQuos•oón de vehicuio para recolecc1on y transporte N" vehicu los 
Recotecc16n y 

Adquos1t 16n de herramientas 
N"de 

Transporte. 
1 ~ 

herramientas 
.. dq'.flSJOón de EPP 

~ 
N" EPP 

Adquis,.~16n de vehlculo par a recolecc16n y transporte 
N" vehículos 

residuos orgán1tos 
" N"de 

Adquos1c16n de herramientas y ec¡uopos l>erramoentas v 

t + 
equooos 

,.dau1slcoón EPP 
~ 

N' EPP 
Elabo<ac1ón de ~tudoo de mercado de residuos 

Ooc, Estudio 
Valorización aprovechables. 

AdauosJc1ón de terreno para la implementación de una t Terreno 
planta de composta¡e saneado 
Implementación de infraestructura para valonzat16n de 

Infraestructura 
residuos orgánicos 

~ 

lmplementaoón de sistema de recolección y transpo-te 
de residuos sóhdos orgánicos para su vatomac16n Ton/cía 
(compost. humus otros) 
Se eccoón y sanHmoenm de 1erret10 para relle<'o ll!rreno 
sanitario saneado 
Formulat1ón del PIP PIP formulado 

Estudios y 
Elaboración v aprobat1cn de estudoos, expediente expediente 
técnico del provecto de inversión pública. técnico 

Oi.spos1c1ón f1riaíM aorobados 
lmplementac•ón de 1nfraestnmura para d1spos1t1ón 

1 nfraestructura 
final. 
Saneam·ento del terreno del area degradada a Terreno 
recuperar saneado 
Formulación del PI P PIP formu lado 
l'Tlp'ementac1ón del PIP de recuperación de área Área 
degradada recuperada 

Promover el Diseñar la estrategia comunicac1onal para difundir los 
N• usuarios. 

oompromlsoy 
(ludada nía 

planes de rutas. siste'11as de suoervos1ón. sanciOl'es, 
informados 

responsabtlldad de la 
ambiental 

entre otros instrumentos .. 
población en el manejo Diseñar la estrategia comunicacional para fomentar el N' usuarios que 

de reslduos sólidos. pago de los arbirroos de l<mpieza pública pagan 
Elaborat1ón de informe semestrac del a.anee de a 

N• Informe 
Seguimiento y Seguimiento y 

1mplementat16n del PMR, al mtenor de la 
semestral 

monitoreo. moritoreo 
municipalidad. 

~ :;. 

E•aborac1ón y envio del informe anual del avance cie la N' Informe 
1mplementac1on del PMR al OEFA y MINAM anual 

(*) El presupuesto y la fuente de financiamiento (RDR, FONCOMUM, Plan de Incentivos, cooperación, entre otros) lo determinará cada municipalidad. 

15 Este ejemplo ha sido desarrollado para una municipalidad que haya identificado como necesidad la Implementación de un relleno sanitario a través de un proyecto de inversión en su jurisdicción. 
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ANEXO 08: ÍNDICE PROPUESTO PARA El PMR 

PLAN DE DISTRITAL DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

l. PRESENTACIÓN 

11. MARCO LEGAL 

111. DIAGNÓSTICO DISTRITAL 

3.1 ANÁLISIS DEL ENTORNO FÍSICO 

3.1.1 ASPECTOS GEOGRÁFICOS Y POLÍTICOS 

3.1.2 ASPECTOS CLIMATOLÓGICOS 

3.1.3 RECURSOS HÍDRICOS, ECOSISTEMAS Y/O RESERVAS NATURALES 

3.1.4 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y/O ZONAS ARQUEOLÓGICAS 

3.2 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL 

3.2.1 ASPECTO NORMATIVO 

3.2.2 ASPECTO INSTITUCIONAL 

3.2.3 RECURSOS HUMANOS 

3.2.4 PRESUPUESTO 
3.3 ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 

3.3.1 GENERACIÓN 

3.3.2 ALMACENAMIENTO 

3.3.3 BARRIDO DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 
3.3.4 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE 

3.3.5 VALORIZACIÓN 

3.3.6 TRANSFERENCIA 

3.3.7 DISPOSICIÓN FINAL 

3.4 MATRIZ DE BRECHAS Y NECESIDADES 

IV. DESARROLLO DEL PMRS 

4.1 OBJETIVO Y MEDIOS 

4.2 ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

4.3 PLAN DE ACCIÓN 

V. SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

5.1 RESPONSABLE 

5.2 MATRIZ DE ACTIVIDADES 

5.3 REPORTE DE AVANCE 

VI. ANEXOS 
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ANEXO 09: FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PMR 

FORMATO DE REPORTE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTE Al AÑO 201X66 

l. INFORMACIÓN GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD 

1.1 Nombre de la Municipalidad 
1.2 Número de Ubigeo 
1.3 Nombre del área o unidad orgánica 

responsable de elaborar el Reporte 

2. INFORMACIÓN DEL PMR 

2.1 Documento de aprobación67 del PMR 
2.2 Fecha y año de aprobación del PMR 
2.3 Fecha de inicio de implementación 
2.4 Indicar el medio de acceso público al PMR68 

(lugar o dirección web) 
2.5 Ámbito de aplicación del PMR 

·'. 

Ámbito de Aplicación 
Urbano 1 Rural 

2.6 Equipo técnico responsable de la implementación del PM R: 

Área o Unidad Nombres y Apellidos 1 Cargo 1 Nº de 1 Correo 
Orgánica Teléfono Electrónico69 

66 Art ículo 10 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. Las municipalidades provinciales y distritales, en el 
último día hábil del mes de marzo de cada año, presentan an te el MINAM y al OEFA el reporte de las actividades ejecutadas el afio 

iq~ 0 o,, ~ Ordenanza con la que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Sólidos M unicipales, en el caso de Provincias corresponde al Plan 

\:~4, anterior en el marco de los Planes de Gestión de Residuos Sólidos Municipales. 

1- ~ \ ~ rovincial de Gestión de Residuos Sólidos y en el caso de Distritos corresponde el Plan de Manejo de Residuos Sólidos municipales. 

~ ~ ro ~ z 
"Z- ~c.i • / ¡:;;- iteral h) de la Tercera Disposición Complementaria Transit oria del Decreto legislativo N' 1278 que aprueba la ley de Gestión Integral 
~·~a .,,,:! ,, de Residuos Sólidos, que establece NLos medidos contenidos en los PIGAR de los municipalidades provinciales correspondientes y los 
'MiN'~~ piones de mone¡o distrito/es se mantendrán octuolizodos y serón de acceso público. Estos piones se encuentran sujetos o los 

mecanismos del Sistema Nocional de Control.• 

69 De preferencia consignar un correo electrónico Institucional. 
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3. EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL AÑO 201X 

En caso de requerir más filas, incluirlas. 

4. INFORMACIÓN ADICIONAL73 

' ~ . INFORMACIÓN REQUERIDA 1 EJECUTAD074 -1 . NIVEL DE :Ay~~_CE 

'ªConsignar las actividades contempladas en el Plan y las ejecutadas en el periodo 2017. 

'' Documento, memorándum, orden de pago, contratos etc 

72 Último PIM modificado. 

13 Colocar actividades que no estén programadas. 

" Especificar el año de ejecución (considerar que el tiempo de vigencia del PMR es de aneo (OS) años). 

54 




